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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Justicia y Cuito»
'Reales órdenes concediendo los bene

ficios de libertad condicional a los 
penados que figuran en ¡as relacio
nes que se insertan.—Página 1042,

Ministerio del Ejército
Redi orden circular aprobando el Re

glamento definitivo, que se inserta, 
para la formación del Censo del 
personal militar sujeto a moviliza
ción industrial. — Páginas 1042 a 
1057.

Ministerio de Hacienda
■Real orden disponiendo que los actua

les Inspectores regionales de Alco
holes subsistan en número de siete 
con el nombre de Inspectores re
gionales de Aduanas con las resi
dencias que se indican. — Página 
1057.

VJtra ídem que los funcionarios del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, al solicitar 
el pase a una u otra escala de las 
que establece el artículo 2.° del Real 
decreto de 9 de Abril último, ha
brán de ajusfarse a las reglas que 
se indican.— Páginas 1057 y  1058.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo sea de apli
cación al Cuerpo de Correos la in
validación de correctivos impuestos 
al personal dePmismo, ajustándose 
a las bases que se insertan.—Pági
nas 1058 y  1059.

Oirá convocando el XVII Concurso de

Premios para el año actual, por ac
tos de protección a la infancia, otor
gándose las recompensas que se 
mencionan con arreglo a las bases 
que se indican. —  Páginas 1059 a 
1061. *

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes»

Real orden disponiendo sea distribui
da en la forma que se indica la 
cantidad dp 80.000 pesetas para ma
terial de oficina de las Secciones 
administrativas de Primera ense
ñanza.—Página 1061.

Otra ídem se publique en este perió
dico oficial el Escalafón de Profe
sores auxiliares de las Escuelas Su
periores de Veterinaria. —  Página 
1061.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enferma a doña Carmen Lasso 
de la Vega, Auxiliar de primara cla
se de este Ministerio. —  Página 
1061.

Otras disponiendo la adquisición del 
material pedagógico que se indica. 
Páginas 1061 y  1062.

Otra autorizando a los Rectores y Jun
tas de gobierno de las Universida
des para acordar la fecha del co
mienzo de los exámenes de alum
nos oficiales y Ubres, entre el 20 
de Mayo y el mes de Junio, así co
mo proponer en algunos casos y ew  
delermfyiadas enseñanzas^el examen, 
precisamente ante el Tribunal de 
tres Profesores de los alumnos ofi
ciales de las mismas. —  Página 
1062.

Ministerio de Trabajo y Previsión

Real orden disponiendo que las va
cantes de Patronos del Comité in
te rio cal de Vaqueros y Despachos

de L ~Jie, de Madrid, sean cubiertas 
en la forma que se indica.—Pági
na 1062.

Otras ídem que las Mesas de los Co
mités paritarios que se mencionan 
queden constituidas en la f o r m a  
que se expresa.— Página 1062.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden estimando recurso de re- 
visión interpuesto por D. Eduardo 
Bermúdez Rey na, contra la conce
sión de registro de la marca núme
ro 73.527.—Páginas 1062 y 1063.

Otra nombrando Jefes-Habilitados pa
ra el personal de todas clases de
pendientes de este Ministerio, in
cluso los Porteros, a los señores 
que se mencionan.—Página 1063.

Administración Central.

J u s t i c i a  y  C u l t o .— Dirección general 
de los Registros y del Notariado.—  
Nombramientos, jubilación y pró
rrogas de excedencia voluntaria de 
ios Notarios que se mencionan.— 
Página 1083.

Anunciando hallarse vacantes las No
tarías de los puntos que se expre
san.— Página 1064.

F o m e n t o .—Dirección general de O b ra s  
públicas. —  Sección de Puertos.—  
Adjudicando las subastas de las 
obras de puertos de los puntos que, 
se detallan a los señores que se ci
tan.—Página 1064.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a .  —  S u b a s t a s .—  
A d m in i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. —  E D IC T O S .----
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del plie*
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PARTE OFICIAL .

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII 
<q. D. g .) , S. M. la R ein a Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
"Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
ein novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
i *“

REALES ORDENES 
Núm. 37G./

I l mo. Sr.: Vista la propuesta regla
mentaria para la concesión de los be
neficios de libertad condicional ele
vada conforme al artículo 174 del Có
digo penal y las pertinentes del Regla» 
mentó aprobado por Real decreto de 
$4 de Diciembre de 1928,

$. M. el R e y  (q. D, g.), de confor
midad con lo informado por la Comi- 
¡feipn Asesora Central y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, lia tenido a 
bien disponer que se concedan-los ex
presados beneficios de libertad condi
cional a los penados de la jurisdic- 
;eión ordinaria comprendidos en la re
lación adjunta, entendiéndose que el 
Expresado beneficio se aplicará preci
samente a la pena a que cada pro
puesta se refiere.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
jpara su conocimiento y efectos consi- 
Iguienies. Dios guarde a V. I. muchos 
fcños. Madrid, 14 de Mayo de 1930.

ESTRADA
fkuior Director general de Prisiones.

RELACION QUE SE CITA
ALIGANTE

Juan Prat Gutiérrez,
Manuel Ruiz Padilla.
Diego Macla Rol-dán.
Santiago López Checa.
Rafael López Marcos.
Gonzalo González Diez.
Urbano Rodríguez Fernández. 
Hilario Cuesta Sánchez.
Dámaso Barriuso Arce.
Jesús Carreta Urgoíiia,
Pablo Cavadas Caridad.

; BURGOS

Hermógenes Varas Áciiores. 
Sebastián Pérez Alonso.

CADIZ

Prisión Ceñir al de San Fernanda
Miguel García Sánchez,
Manuel Ruiz Abela, 
feeniio Modamio Vi fiarás.

Puerto de Sania María,
ttafael Ponce González.
Felipe Eufrasio Romero Gómez» 
Rafael Aguilera Quintero,

GERONA

Central de Figueras.
Andrés Aroz Omeñaea.
Juan Baiges Gil.
Julián Seseña Díaz.
Salvador Gutiérrez Macía.
José Cantin Muñoz.
Teodoro Eito G.arcés.
Manuel Escolá Farré.
Demetrio Santander Velilla.
Joaquín Fernández Cossío.
Jaime Prats Grri.
Felipe Cano C.erdán,

GUADALAJARA

José Villegas García.
Joaquín Villaboa Núñez.

*

MADRID

Prisión Central de Mujeres.
Emilia Gómez Capellanes.
Faustina Aparicio López Urralde. 
Agustina Orduña Sanz.
Carmen Alonso Carpintero.
María Gómez Herrero.
Escuela de Reforma de Alcalá de 

Henares.

Belarmino Sánchez Rodríguez. 
Severino Campos Fernández. 

‘̂ Manuel Giménez Barrull.
Emiliano Can tab rana Martínez de 

Salina. 1
Severo Julián Martínez Raíz.
Luis Ruiz Padilla.

MURCIA

Central de Cartagena. :
Aparicio Angel Méndez García. 
Arturo Martín Luna.
Pedro Rueda íriarte.
Eduardo Briz Casanova,
Francisco Reina Chía.
Félix Martínez Sánchez.
Alberto Mambria Moratino.
Telesforo Rebolledo Morante,
Pedro Domínguez López.
Antonio Sánchez Solera.

Provincial de Murcia.
Pascual Tur García.

SANTANDER

Hueso.
Juan Torné Ros. ’
Salvador Moreno Aguilar,
Isidro Robles Güiros.
Emilio Mayólas Artes.
Luciano Sánchez Robles.
Manuel López González.
Cecilio Andrés Andrés.
Arsenio Francos Herrero,

TOLEDO

Reformatorio de O caña.
Luis Alberto López García.
Manuel Martínez González.
Esteban Fuentes Martínez.
Emilio Calderón Vargas.
Eladio Reyero Rodríguez.
Juan José Pueyo Arregui.
Emiliano Talaya Rueda.
Baldomcro López Vázquez.
Cayetano de la Fuente Esteban.

v a l e n c ia

; . San Miguel de ios Eeues® .¡S

. José Ríos López.. •'

José Freixanet Pon.
Valentín Calvo Calvo.
Miguel Galamando Sánchez Yald'e* 

peñas.
Felipe Santiago Gómez Navarro.

Núm. 377.

limo. Sr.: Examinadas las propues
tas de libertad condicional formula
das por las Juntas de Disciplina de 
las Prisiones de que se trata, en rela
ción a los penados que en ellas figu
ran, y teniendo en cuenta que en ellos 
concurren las circunstancias exigidas, 
por los artículos 174 del Código pe
nal y 28 y 30 del Reglamento de 24 
de Diciembre de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo; 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo informado por los 
Tribunales sentenciadores, se ha ser
vido disponer se concedan los bene
ficios de libertad condicional a los pe
nados comprendidos en la siguiente’ 
relación, siéndoles aplicables a las. 
condenas a que las propuestos se re
fieren.

De Real orden-lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma«» 
drid, 14 de Mayo de 1930.

#  ESTRADA 1 
Señor Director general de Prisiones*

RELACION QUE SE CITA
Prisión provincial de Jaén.

Antonio Martínez Rósales.
Antonio Arenas Obregón.

Prisión celular de Valencia.
Nicolás Calvo Martínez.

Prisión Central de Cartagena.
José María Iglesias Fernández,
Prisión provincial de Guadalajma.'
Manuel Martínez Seisdedos.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR  
Núm. 112,

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido aprobar el siguiente Re
glamento definitivo para la formación 
del Censo del personal militar sujeto; 
a movilización industrial, redactada 
por la Dirección Superior Técnica dé 
la Industria Militar Oficial, teniendo; 
en cuenta lo determinado en el artícu
lo 62 del Reglamento provisional pa
ra la formación del Censo del perso
nal obrero militar, aprobado por Real 
orden circular de 16 de Noviembre de 
1923 (C. L. núm. 521). !

De Real orden lo digo a V. E. pai
ra su conocimiento x  demás .efectos*



Gaceta de Madrid .-Núm 135 15 Mayo 1930 1043

Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Noviembre de 1929.

ARDANAZ
Señor...

Reglamento para la formación dél cen-* 
■«o .del .-persona! militar sujeto a movi

lización industrial*
Artículo 1.° El censo del personal 

agilitar sujeto a la movilización indus
trial estará constituido por todos los 
españoles desde que ingresen en  ̂ la 
segunda situación del servicio activo 
basta que reciban su licencia absolu
ta, '.-bajan servido o no en las unida
des activas del Ejército o Marina, 
siempre que se hallen en posesión de 
un título • profesional aplicable a la 
producción del material y elementos 
necesarios para el sostenimiento del 
Ejército y de la Armada al ser movi
lizados, así como por los Maestros y 
obreros de oficios apropiados, con la 
..aptitud que se determinará, para la 
investigación, elaboración y fabrica
ción de los referidos elementos y ma
terial.

Artículo 2.° A este personal, al pa
sar a segunda situación de servicio ac
tivo, se le entregará una libreta de 
movilización industrial, ajustada al 
formulario núm. 1, cuyo número de 
orden se dará por la Comisión de Mo
vilización de industrias civiles de la 
Región a que pertenezca el Cuerpo o 
dependencia a que esté afecto el in
teresado, y a su documentación se le 
adicionará una ficha del censo (for
mulario núm. 2), con el mismo nú
mero de orden que lleve la libreta de 
movilización industrial.

Artículo 3;* Los Jefes de los Ouer- 
por activos o dé reserva y demás de
pendencias del Ejército y los de In
fantería de Marina que tengan en sus 
unidades personal que, continuando o 
no en lilas, termine el segundo año 
de servicio teniendo consignado en 
sus filiaciones titulo o profesión de 
los citados en el artículo 1.°, intere
sarán de las Comisiones- de Moviliza
ción de industrias civiles de su Re
gión, por cada uno de ellos, una li
breta de movilización industrial y dos 
fichas de censo.

En los Cuerpos se Leñará la prime
ra página de la libreta de moviliza
ción industrial, autorizándola con la 
firma del Jefe, y se consignará en la 
segunda el oficio y trabajo que des
empeña cada uno, haciéndose constar 
en el primer vale de cambio de fá
brica el establecimiento a que mar
cha colocado o las palabras '"marcha 
$ip trabajo*, si así sucediere.

Á la vez $e harán las mismas ano
taciones en las dos fichas de censo, 
una de las cuales quedará archivada ; 
ÓM el Cuerpo, con la documentación! 
del interesado, y la otra se remitirá 
“$>or el Cuerpo a la Comisión de Mo
vilización de Industrias civiles de la 
Región a que marche a residir aquél,
haciéndolo a la de la segunda los de
Canarias, a la de la tercera los de
'África y a la de la cuarta los de
Baleares.

Artículo 4.° Los Comandantes ge
nerales de Arsenales y Jefes de Es
cuadras o Divisiones, Comandantes 4© 
buques dependientes de los Deparía- 
mentos  ̂ Comandantes de Provincias 
marítimas- o Jefes de Cuerpo y de

pendencias de la Marina de guerr^ 
cumplimentarán el artículo 3.* con los 
individuos de la inscripción marítima 
que deban ser incluidos en el censo, 
enviando copias de las fichas corres
pondientes a los Estados Mayores de 
los Departamentos a que pertenezca 
el Trozo de su inscripción. En tiem
po de las propuestas de liceneimníe®- 
to de tales individuos y decretado és
te por dichos Estados Mayores, serán 
remitidas aquéllas a los Comandantes 
del Trozo en que figuraba él inscripto*

Los Comandantes de las Provincias 
marítimas o de los Trozos respectivos, 
remitirán las fichas originales del 
censo a la Comisión de Movilización 
de industrias civiles que corresponda 
a su demarcación territorial, sacando 
previamente copia para conservarla 
en la respectiva Comandancia de Tro
zo en que se haya inscrito el inte
resado.

Artículo 5.° Los Comandantes de 
Marina o Trozo de Canarias, Ralea
res y Marruecos 'remitirán las fichas 
de censo de los inscritos en sus Re
giones a las Comisiones de Moviliza
ción de las Regiones segunda, cuarta 
y tercera, respectivamente.

Artículo fi.° Los Directores de las 
dependencias de carácter industrial 
del Ejército y de la Marina entrega
rán desde luego al personal que en 
ellas trabaja y deba estar inscrito en 
el censo, la libreta de moviMzacióa 
industrial, remitiendo a la Comisión 
de Movilización correspondiente a la 
localidad en que se encuenden dichas 
dependencias de ficha original del ¿cen
so, después de llenar la primera -pá
gina y hacer la clasificación profesio
nal a que hace referencia el articulo 
?.p, y una copia de la misma ficha ■ 
al Cuerpo u organismo militar donde I 
indique la documentación militar del 
titular.

Las fichas fie censo eorrespondien- ■ 
tes al personal que esté comprendido ! 
en la ley de Reclutamiento y reempla- j 
zo de la Armada, serán remitidas a 
los Estados Mayores de los Departa
mentos en que haya sido inscrita. j

Estos organismos enviarán las fi
chas que reciban a los Comandantes l 
de las Provincias marítimas o Tro- j 
zos respectivos, los cuales deben sacar ! 
las copias previstas en el artículo 4.®, , 
/remitiendo las originales a la Comi- j 
sión de Movilización correspondiente, i

Artículo 7.° Las Comisio®íes de i 
Movilización examinarán las fichas dé 1 
cenoso que reciban, y, teniendo en í 
cuenta las clasificaciones de los ins
critos en el censo, redactarán copias l 
de ellas, adicionándoles la clasifica»' 
ción profesional e incluyéndolos en ; 
el primero, segundo o cuarto grupo, 
si presentan los interesados los tí tu-1 
los correspondientes, y en la primera 
o Segunda categoría del tercer grupo, 
cuando comprueben los antecedentes i 
que tengan con el trabajo que ejerci
ten en los talleres en que lo ¡realicen.

Las fichas originales, con expresión * 
de la clasificación profesional corres
pondiente, firmadas por el Jefe de te 
Comisión y con el sello de la misma, 
se remitirán ¿a la Dirección de la In
dustria militar, y ésta confirmará la 
clasificación profesional al Cuerpo o 
dependencia donde radique la d.ocu¿ 
mentación militar del interesado.

La clasificación profesional para ql 
censo del personal militar sujetó á

movilización industrial &e hará, según 
los títulos y conocimientos técmeo*, 
en los siguientes grupos y categorías;

PRIM ER G R U P0 $

Primera categoría.—Ingenieros y 
quitectos con título dél Estado, DoctoJ 
res y Licenciados en Ciencias y eri 
Farmacia.

•Segunda categoría. — Ingenieros y¡ 
Arquitectos con títulos que no sea# 
deí Estado; Maquinistas navales, Ayu
dantes, Peritos, Aparejadores y demá# 
personal técnico auxiliar con títulu1 
profesional del Estado.  ̂ J

SEGUNDO GRUPO }

Categoría única..—Maestros, Sobres- / 
tantes, Contramaestres auxiliares Ó 
Preparadores químicos. ¿

TERCER GRUPO .

Primera categoría. — Oficiales aven-» 
tajados (O. A.). Los que acrediten tal 
habilidad profesional que les permi
ta emplear los útiles de sif oficio para’ 
trazar y construir, fabricar o traba* 
¡ar, con arreglo a planos u órdene# 
técnicas que se les entreguen y qué 
tengan aptitudes suficientes para ser! 
empleados en la dirección d£ un gru-! 
po de obreros de su profesión.

Segunda categoría. — Oficiales (O.)'* 
Los que, con práctica en la especiáis 
dad a que se dedican, dentro de s# 
profesión, no llegan a los conocimierH 
tos técnicos de los de primera catego* 
ría y necesitan, por regla general, él 
auxilio de modelos-piezas o la direc
ción de los aventajados obreros par# 
poder ejecutar los trabajos que se Ies 
encomienden.

Tercera categoría. — Ayudantes dé 
Oficios, peones, mujeres y niños. El 
resto de los operarios agrupados nij< 
méricamente y con separación en Jas!; 
cuatro clases de personal que aquí sé'i 
mencionan.

Las mujeres que por sus con dició-, 
nes deban estar incluidas en alguna 
fie los grupos y categorías anteriorc| 
se consignarán en la ficha del grupS; 
que les corresponda; pero con sepan" 
ración de los hombres. /

CUARTO GRUPO ¡j

Personal técnico de Contabilidad.
Artículo fi.° Los Directores de k$ 

Escuelas especiales, los Decanos de las 
Facultades de Farmacia, Veterinaria y - 
Ciencias, los patronos de los Estable-1 
simientes civiles de carácter indus
trial, pertenezcan o no al Estado, y, 
los Gerentes de las Compañías navie  ̂
ras interesarán de la Comisión de rao-\ 
rílización de su región la inscripción i 

el censo del personal que trabajó] 
a sus órdenes y que debiendo figurar j 
m él mo tenga aún su libreta de moi* i 
vilización industrial. I

Artículo 9.° Los Capitanes de las 
smbareaciones matriculadas en teri-j 
[orio nacional que tengan enrolado • 
m su tripulación algún individuo qué’! 
deba figurar en el censo y no tengá 
m libreta de movilización industrial, 
pedirá verbalmente al Comandante de ; 
ferina o de Trozo del primer puertos 
español en que recale su inscripción \ 
&n él mismo. .. . t\

El Comandante de Marina o de j
*o extenderá desde luego la libreta ¡
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^respondiente y  cum plim entará  lo 
dispuesto en el ar tículo 4.°

Artículo 10. En las investigaciones 
que efectúen las Comisiones de mo
vilización, extenderán  las libretas de 
movilización industria l  al personal que 
carezca de ellas y com probarán  las re
cibidas, entregando desde luego la su
ya a quienes no la posean, extendien
do la correspondiente  ficha de censo 
para  su archivo y dos copias au tori
zándolas con la firma del Jefe de la 
Comisión y el sello. Una de las copias 
se remitirá  a la D irección de la in
dustr ia  militar, y la otra  al Cuerpo o 
dependencia  donde se encuentre la 
docum entación militar  del interesado.

Artículo 11. Todo español que de
biendo figurar en el ceso carezca de 
libreta de movilización industria l  po r  
no estar incluido en el mismo o por 
habérsele extraviado, la solicitará de 
la correspondiente  Comisión de mo
vilización presen tando  su docum enta
ción militar.

Artículo 12. Caso de no res id ir  el 
Interesado en la misma localidad que 
la Comisión, se p resen tará  en el Go
bierno, Comandancia militar  o puesto 
de la Guardia civil más próximo, so
licitando verbalmente su libre ta  de 
movilización, la que por  estas Autori
dades sfrrá pedida, con un juego de 
fichas de censo, a la Comisión de mo
vilización de la Región, quedando p ro 
visionalmente sin la clasificación p ro 
cesional hasta que se reciba un certifi
cado de su patrono, visado p o r  la Ju n 
ta regional de movilización de Indus
tr ias civiles o hasta que sea clasifica
do en una  inspección de la Comisión 
de movilización respectiva.

Si estuviese sujeto a la ley de Re
clutamiento y Reemplazo de la Ma
r in e r ía  de la Arm ada se p resen tará  al 
Comandante de Marina o Trozo, quien 
ped irá  a la Comisión de Movilización 
de la Región una libre ta  de movil i
zación con sus fichas de censo.

La Comisión de Movilización rem i
tirá  un ejem plar num erado  de la li
b re ta  de movilización industria l  y los 
ejemplares de fichas de censo con el 
mismo número, acom pañadas de un 
im preso  del form ulario  núm. 3.

Artículo 13. Recibidas las libretas, 
fichas o impresos p o r  la Autoridad 
solicitante, se- llenarán y autorizarán, 
en  la forma indicada en los artículos 
B.° o 4.°, tan pronto  como se p résen
le el individuo que haya solicitado 
da libre ta  de movilización industria l ,  
r em itiendo  una copia de la ficha de 
Ííenso al Cuerpo o dependencia don
de se encuentre la docum entación m i
l i t a r  del titular, y la ficha original, a 
ia Comisión de Movilización respec
tiva.

Artículo 14. Cuando el solicitante 
&o se presente a rec ib ir  su libre ta  de 
movilización, ésta y la ficha se con
servarán en blanco por  la Autoridad 
fue las haya pedido, hasta  que otro 
interesado reclame la suya, ap rove
chándose entonces la que no se u ti
lizó.

Artículo 15. Cuando en las Comi
siones de m ovil izac ión 'se  reciba una 
3cha de censo de un ind iv iduo  su
jeto al servicio de la Armada, que no 
kaya sido extendida por  Autoridad de 
Marina, se rem itirá  una copia de ella 
ftl Comandante de Marina o de Trozo 
*  que pertenezca el inscri to

Artículo 10. La D irección de la

Industr ia  Militar acusará recibo m en
sualmente de las fichas de censo por 
medio de relación ajustada al fo rm u
lario núm. 4, autorizada sólo con el 
sello.

Artículo 17. Los Jefes de los Cuer
pos o dependencias  y Directores de 
fábricas o establecimientos militares, 
tanto del Ejército como de la Armada, 
in te resarán ,  con la anticipación nece
saria, de la Comisión de Movilización 
correspondiente ,  el mira ero de libre
tas de movilización industria l  y fichas 
de censo que necesiten cada año.

Artículo 18. Las variaciones que 
se produzcan  en el personal inscrito  
en el censo en los establecimientos 
a que se refieren los artículos 6.° y 
8.°, serán com unicadas a la Comisión 
p o r  los Directores o patronos, en los 
p r im e ro s  días del mes.s iguiente al en 
que ocurran ,  en relación de altas y 
bajas, según el formulario  núm. 5, ex
presando  los nombres de los iniere- 

t sados y el número de su libreta de 
movilización industrial.

A esa re lación  acom pañarán  los 
vales de cambio de fábrica (formula
rio núm. 12), correspondien tes  sola
mente a los individuos que han  cau
sado alta en sus talleres o dependen
cias.

U tilizarán p ara  ello los vales d.c 
cambio de fábr ica  que tengan en su 
poder, y cuando no hubiesen rec ib i
do el ta lonario co rrespondien te  o es
tuviese agotado, separarán  un vale de 
cada libre ta  de movilización de los 
que hayan  causado alta, anotándose 
además en uno de ios vales corres
pondientes  de la libreta, pa ra  cons
tancia de ésta.

El envío de las relaciones podrá  
hacerse d irectam ente o por  conducto 
de la Autoridad m ilita r  o Jefe del 
puesto de la Guardia civil más p ró 
ximo a la Comisión.

Artículo 19. Las Comisiones de 
Movilización enviarán  a los patronos 
de los establecimientos industria les de 
su Región el núm ero p rudencia l  de 
talonarios de váles que consideren 
precisos para  poder  cum plim enta r  el 
artículo 18, así como otro ta lonario  
de relaciones ajustadas al form ulario  
núm ero 5.

El patrono, antes de agotar el ta 
lonario  de vales, solicitará o tro del 

■ Jefe de la Comisión de Movilización 
de su Región, usando para  ello la úl
tim a hoja del que, tenga en su poder  
(formulario núm. Í3) .  •

Artículo 20. Los Com andantes de 
Marina o de Trozo que al despachar  
un  barco  observen en  su rol altas o 
bajas de individuos sujetos al censo, 
lo com unicarán  a la Comisión de Mo
vilización de su Región, rem itiendo  
relación de las altas en el rol, acom 
pañadas s iem pre de los vales de cam 
bio de fábrica, en la forma que se 
dispone en el artículo 18.

Asimismo los Comandantes de Ma
r i n a n  de Trozo darán  cuenta del cam 
bio de buque al Comandante de Ma
r ina  o de Trozo en que el m arinero  
figure como inscri to  en el Censo.

Las Comisiones de movilización re
m it irán  a los Comandantes de Marina 
o de Trozo los talonarios necesarios 
para  facilitarles este cometido.

A rt ícu lo '21. Recibidos los vales de 
cambio de fábrica por los Jefes de 
las Comisiones de Movilización - de in 
dustr ias  civiles, se '.ano ta rán 'en  las fi

chas del censo ,estampan do en los va
les un  cajetín de “anotado” .

Estos vales,, con el cajetín de “ano- 
’ tado” , se cursarán  mensualmente a la 
Dirección de la Industr ia  Militar, la 
cual, después de consignar  el cambio 
en sus fichas, los rem itirá  al Cuerpo 
o dependencia  donde se encuentre la 
docum entación m il ita r  del titular, po
niendo previam ente un cajetín de 
“com probado”.

Artículo 22. Los obreros que pasen 
a traba jar  por cuenta propia, rem iti
rán  el vale de cambio de fábrica a 
la Comisión de Movilización de su 
Región, ya sea d irectam ente , ya en
tregándolo a la Autoridad m il ita r  o 
Jefe del puesto de la Guardia civil 
más próximo, dejando también ano
tado el cambio en otro vale de la li
breta.

Las Comisiones y la Dirección d e '  
la Industr ia  Militar darán a los vales 
la tram itac ión  preven ida  en e¿ a r
tículo 21.

Artículo 23. Cuando una Comisión 
de Movilización reciba un vale de al
ta en fábrica, co rrespondien te  a un  
ind iv iduo  que proceda de o tra Región, 
solicitará de la Comisión de la Re
gión en que causó baja la ficha del 
censo, y no cu rsa rá 'e l  vale a J a  Direc
ción de la Indus tr ia  Militar hasta re 
cibirlo.

Si no supiese la Región de dónde 
procede, lo in te resará  de la Dirección 
de la Industr ia  Militar, expresando  el 
nom bre y número de la libreta del 
interesado,

Artículo 24. Cuando los inscri tos  
en el censo deseen ac red ita r  ap t i tud  
profesional d istinta de la que conste 
en sus libretas de movilización, se ex
tenderán  los certificados correspon
dientes, según el form ulario  núm ero 6» 
expedidos m ediante declaración ju ra 
da por  el patrono  de la fábrica, y se 
rem it i rán  a la Comisión respectiva.

Si no estuviesen colocados rec u rr i 
rán  a la Comisión de Movilización,' y  
ésta procederá  a com probar  la apti
tud  del in teresado en un estableci
miento fabril m il i ta r  o civil, so licitan
do prev iam ente  autorización del Di
rec to r  o del patrono  de la industr ia ,  
respectivamente, p o r  conducto  de la 
Jun ta  regional de Movilización, si se 
trata  de un establecimiento civil, ex
tendiéndose el certificado con arreglo 
al form ulario  núm. 7.

Artículo 25. La variación  de ap t i
tud  profesional se anotará  p o r  la Co
m isión en la ficha del censo, dando  
cuenta aLC uerpo  o dependencia  don
de se encuentre  la docum entación  m i
l itar  del titular,  y el original del cer
tificado, con el visto bueno del Jefe 
de la Comisión, se enviará a la Di
rección de la Industr ia  Militar.

Artículo 20. Anotada la nueva ap t i
tud en la ficha de la Dirección de la 
Industr ia  Militar, se enviará un im p re 
so de los formularios números 6 o 7, 
según los casos, a la Comisión, para  
que ésta lo curse al pa trono  de la fá
br ica  en que esté colocado el obre
ro, con objeto de entregarlo al in te
resado, p rev ia  anotación en su libreta 
de la nueva clasificación.

A rlíen7 27. Los Com andantes de 
Marina o de Trozo, así como los Co
mandantes v Capitanes de buque, asu
m irán  ante el personal de la in sc r ip 
ción uarítinxa. p a ra  los cambios
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aptitud profesional, las funciones de 
Ingenieros o patronos de fábrica.

'Artículo 28. Si las Juntas regiona
les o las C...misiones de Movilización 
respectivas estiman conveniente exa
minar por sí mismas la aptitud de al
gún inscrito, podrán hacerlo en la 
misma industria en eme estén coloca
dos, cuidando, en evitación de gastos 
inútiles, que la labor o trabajo nece
sarios para el examen sean de los que 
ejecuten habiíualmeníe.

Los certificados, en estos casos, se
rán extendidos y firmados por el Capi
tán más moderno de la Comisión, con 
el visto bueno del jefe de ella y el 
conforme del Presidente de la Junta 
regional, si en el examen hubiese in
tervenido ésta.

Articulo 29. Cuando un obrero cam
bie de Cuerpo o de situación militár 
o naval, se presentará con su libreta 
de movilización industrial a la Auto
ridad militar d e ’ Marina o Jefe del 
puesto de la Guardia civil más pró
ximo, a quien entregará un vale de 
cambio de Cuerpo o de situación (for
mulario núm. 8) para que lo extienda, 
autorice y remita a la Comisión regio
nal respectiva.

Artículo 30. Recibido el vale de la 
Comisión regional, se anotará el cam
bio de Cuerpo o situación en la ficha 
del censo y, poniéndole el cajetín de 
"anotado” , se cursará a la Dirección 
de la Industria militar, la cual, des
pués de anotar el cambio en la ficha 
correspondiente, sellará el vale con 
el cajetín de "comprobado” y lo re
mitirá al Cuerpo o dependencia donde 
se encuentre la documentación militar 
del'titular.

Artículo 81. Las Autoridades mili
tares ante las que pase la revista anual 
cualquier individuó con libreta de mo
vilización industrial, llenarán el co
rrespondiente vale de ■ revista anual 
(formulario núm. 9), anotando en él 
la fábrica o establecimiento industrial 
donde trabaje, y autorizándolo con el 
sello de la dependencia, lo cursará a 
la Comisión de Movilización de la Re
gión; ésta hará su anotación en la 
ficha del interesado y remitirá el vale 
a la Dirección de la Industria militar, 
donde se harán las correspondientes 
comprobaciones y se remitirá con el 
"comprobado” ai Cuerpo en donde se 
encuentre la documentación militar 
del titular.

Artículo 32. Los Ingenieros, Maes
tros y obreros podrán pedir directa
mente a las Comisiones regionales y 
verbalmente a las Autoridades milita
res o de Marina, o a los Jefes de pues
to de la Guardia civil, los vales que 
necesiten de cambio de Cuerpo cuan
do se les hayan agotado los de su li
breta, ios cuales les serán enviados 
por el mismo conducto que hayan sido 
pedidos.

Artículo 33. Los Comandantes de 
Marina o de Trozo remitirán en el mes 
de Enero de cada año, a las Comisio
nes regionales de movilización a que 
estén afectos los Trozos respectivos, 
una relación de los inscriptos, en se
gunda situación y en reserva, que ten
gan libreta de movilización industrial, 
expresando en ella el número de ésta, 
el barco en que navegan o el estable
cimiento industrial en que se encuen
tran.

Las Comisiones regionales harán las

correspondientes anotaciones, envian
do después la relación con el cajetín 
de "anotado” a la.Dirección de la In
dustria militar, donde se hará lo mis
mo en las fichas correspondientes, y 
poniendo en las relaciones el cajetín 
de "comprobado” , se devolverán a los 
Comandantes de Marina o de Trozo 
querías hayan remitido.

Arlenlo 34. Cuando un individuo 
incluido en el censo salga del territo
rio español en concepto de emigrante, 
entregará en la Inspección de Emi
gración del puerto de embarque el 
vale de emigración que lleva su libre
ta (formulario núm. 10), que será re
mitido, con el sello de la Junta local 
de Emigración, a la Comisión do Mo
vilización a que corresponda la pro
vincia en que esté situado el último ta
ller en que trabajó el emigrante. La 
Comisión hará la anotación en la ficha 
de censo correspondiente y, poniéndo
la el cajetín de "anotado” , lo cursará 
a la Dirección de la Industria militar, 
donde también se anotará en la ficha 
del censo, y, poniéndole el cajetín de 
"comprobado” , se remitirá al Cuerpo 
donde esté la documentación militar 

"del emigrante.
Artículo 35. Los emigrantes, ai re

patriarse, entregarán a la Autoridad 
militar o Jefe del puesto de la Guar
dia  civil de la localidad en que fijen 
su residencia, el vale de repatriación 
que tiene la libreta (formulario núme
ro 11), que será extendido en la for
ma correspondiente y cursado a la Co
misión de Movilización de la Región 
en que trabajaba el interesado antes 
de su emigración.

Artículo 35. La Comisión anotará 
la repatriación en la ficha de censo, y 
si el repatriado fija su residencia en 
una provincia correspondiente a otra 
Comisión, se la remitirá desde luego. 
El vale de repatriación, con el caje
tín de "anotado” , lo remitirá a la Di
rección de la industria militar, y si 
la ficha se envió a otra Comisión, a 
continuación del “ anotado” se pon
drá: "Remitida la ficha a la Comisión 
de movilización de la ... Región.”

Artículo 37. Recibido el vale en la 
Dirección de la Industria militar, se 
anotará la repatriación en la ficha y, 
sellándolo con el cajetín^de "compro
bado” , se remitirá al Cuerpo donde 
se encontraba la documentación mi
litar del repatriado en la época de su 
emigración.

Artículo 38. La Comisión de mo
vilización de la Región donde vaya a 
residir el repatriado remitirá a la Au
toridad militar o Jefe del puesto de la 
Guardia civil del punto en que haya 
fijado su residencia un vale de mi
gración y otro de repatriación, con el 
mismo número de la* ficha, para su 
entrega al interesado.

Artículo 39. Al ser admitido el re
patriado en una fábrica o taller, el pa
trono se atendrá a lo dispuesto en el 
artículo 18.

Artículo 40. Cuando durante un pe
ríodo de más de dos años se. deje de 
tener conocimiento de un individuo 
sujeto al censo, se preguntará al Jefe 
del Cuerpo o dependencia que figure 
en su ficha sí tiene conocimiento de 
él; en caso dexhaber causado baja por 
pase a otro Cuerpo, se harán las opor
tunas investigaciones con el nuevo Je
fe, y si por este medio no se obtiene 
el conocimiento de su paradero, se in

utilizará la ficha, causando baja en el 
censo.

Artículo 41. Cuando un Jefe de 
Cuerpo, Director o patrono de una 
fábrica o establecimiento industrial © 
naval en que preste servicio un obre
ro inscripto en el censo de moviliza
ción industrial tenga conocimiento de 
su fallecimiento o de su inutilidad per* 
manente y absoluta para el trabajo, 
dará cuenta al Jefe de la Comisión de 
movilización de la Región y ésta a la 
Dirección de la Industria militar; in
utilizándose, tanto en ésta como en la 
Comisión, las respectivas fichas de 
censo.

La Dirección de la Industria militar 
dará cuenta al Jefe militar del inte
resado de haber causado baja en eí 
censo.

Artículo 42. Si en la Comisión de 
movilización de Industrias civiles no 
estuviera la ficha de censo, al dar 
cuenta a la Dirección de la Industria 
militar del fallecimiento o inutiliza
ción del inscripto, lo hará presente 
para que por ésta se comunique, tanto 
al Cuerpo del interesado como a la 
Comisión donde, según antecedentes, 
se encuentre la correspondiente fichat

Artículo 43. Los familiares de los 
inscriptos que trabajen aisladamente 
o por cuenta propia, darán cuenta a la 
Comisión de movilización de la Re
gión que les corresponda de los acci
dentes de trabajo que produzcan su 
inutilidad permanente y absoluta o de 
su fallecimiento, indicando el número 
de su libreta de movilización indus
trial, y por la Dirección y Comisión 
de movilización respectiva se seguirán 
los trámites previstos en los artículos 
anteriores.

Artículo 44. En el extranjero, los 
Cónsules, asumiendo para este fin la* 
funciones de las Autoridades milita
res, remitirán la documentación de! 
censo a la Dirección de la Industri! 
militar, y ésta la cursará adonde co 
rresponda.

Artículo 45. Si se extraviasen algo* 
nos documentos de los citados en íoaf 
precedentes artículos, se podrán ex
tender otros nuevos, siempre que exis
tan antecedentes, con sólo la petición 
verbal del interesado, haciendo cons¿ 
tar en ellos que son duplicados.

Artículo 46. Todo individuo inclui
do en el censo que sea movilizado in-, 
dustrialmente, estará sujeto, durantó 
el tiempo que preste servicios en esh 
situación, a la jurisdicción militar i 
de Marina, siéndoles de abono par? 
todos los efectos el tiempo que est<? 
movilizado.

Artículo 47. Las responsabilidades 
de todas clases en que puedan incu
rrir los que no cumplan las prescrip
ciones de este Reglamento o los que 
falseen la verdad en cuanto a oficio, 
clasificación profesional, etc., serán 
exigióles con arreglo a los Códigos co
rrespondientes y, en todo caso, con 
sujeción a lo prevenido en los bandos 
que, con arreglo a sus facultades, dic
ten los Generales en Jefe en campaña 
o las Autoridades en los territorios de
clarados en estado de guerra, sin per
juicio del inmediato cumplimiento de 
los acuerdos que tomen las Autorida
des gubernativas o administrativas, de' 
cualquier orden que fuesen, en uso da¡ 
sus facultades.

Madrid, 25 de Noviembre de I92SL—> 
Arda ii az-
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f o r m u l a r i o s

Formulario núm. 1

;! (Cubierta, pág. 1) ¿j I -(Cubierta, pág. 4)
-  * ':I| I

LIBRETA

i i . DE .. _ -f

MOVILIZACIÓN INDUSTRIAL ;

! .

9 * ■ H
\ NÚMERO ; I i I
' !  ; i  9  H

’ t a B á g a E T S S g   - ■*  ; im i r " r;
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Extracto del Reglamento provisional p ara -la formación del 
ceas© dé! .personal .obrero müitaiy «n la parte que "interesa 
a los .-en él co-mprendidos.

.Figurarán en el censo* del ..personal obrero militar tos es
pañoles comprendidos en la ley de'Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército o en la de Reclutamiento y Reemplazo 
dé la Marinería de la Armada, con título profesional’apli
cable a la producción y empleo de toda clase de material 
y elementos necesarios para el sostenimiento del Ejército 
y de la Armada al ser movilizados, así como los Maestros 
y obreros con aptitud «definida para la investigación, ela- 
borapión, fabrieación y e.ipplep de los referidos elementos 
y material.
v . La inscripción se hará al terminar el segundo año de ser
vicio, y continuarán en el censo hasta recibir su licencia 
absoluta, . . .

Los Jefes de Infantería de Marina, los de los Cuerpos ac
tivos o de reserva del Ejército y los de Dependencias 
de todas clases que tengan en sus unidades personal 
que continúe o no en y que .termine el segundo año 
d;e servicio, teniendo en cuenta sus filiaciones debidamen
te comprobadas mediante certificado del patrono o Inge
niero deí último taller en que haya trabajado, visado por 
el Presidente de la Junta Regional de Movilización de In
dustrias Civiles o por un Vocal de la misma, por delega
ción ; ó si en el transcurso de los años servidos en el Cuer
po, considerando el trabajo ejecutado, debe figurar en el 
censo, le entregará al finalizar el segundo año ía libreta de 
Movilización Industrial, después de cubrir su primera pá
gina y de autorizarla con la firma del Jefe y sello del Cuer
po o Dependencia.

Los Comandantes generales de los Arsenales y de Escua
dras o Divisiones, Comandantes de los buques dependien
tes de los Departamentos, Comandantes de provincias Marí
timas, Jefes de Cuerpo y de toda Dependencia de la Mari
na de Guerra, cumplimentarán lo anterior con los indivi
duos de la inscripción marítima que deban ser incluidos 
en el censo obrero.

Los Directores de las fábricas militares, parques y demás 
establecimientos del Ejército y de la Marina, de índole in
dustrial, que en sús talleres trabaje personal que deba 
estar inscripto en el censo obrero, le entregarán, desde lúe- 
?go, la libreta de Movilización Industria!* <

En las investigaciones de las industrias que efectúen las 
Comisiones de Movilización de Industrias Civiles, exten
derán las libretas de Movilización Industrial al personal 
¡que carezca de ella y comprobarán las de los que las ten
gan, entregando las correspondiente^ libretas al interesado 

$pe .carezca de-ella.

(Pág. 2)

Todo español, cualquiera que sea su profesión, oficio» 
categoría, que debiendo figurar en el censo obrero carez
ca de libreta do Movilización Industrial por no estar in  ̂
ckiído en .el censo .o por habérsele extraviado, la obtendrá* 
desde luegq, presentando su documentación militar en la 
correspondiente Comisión de Movilización de Industrias1 
Civiles. i

En el caso de no residir el interesado en la misma IOV 
cuidad que la Comisión, se presentará en el Gobierno, Co
mandancia Militar o puesto de la Guardia Civil solicitando) 
su libreta de Movilización, y si estuviese sujeto a la ley ¿lej 
Reclutamiento y Reemplazo de la Marinería de la Armada* 
se presentará al Comandante de Marina o Trozo. ¡

La clasificación profesional para el censo obrero railitatf 
se hará, según los títulos y conocimientos técnicos, en los 
siguientes grupos y categorías; 1
PRIMER GRUPO

Primera categoría.—-Ingenieros y Arquitectos con título/ 
del Estado; Doctores y Licenciados en Ciencias y, en Far
macia,

Segunda categoría.—Ingenieros y Arquitectos con títulos; 
que no sean del Estado; Maquinistas navales, Ayudantes*1 
Peritos, Aparejadores y demás personal técnico auxiliar 
con título profesional del Estado.
SEGUNDO GRUPO / ¡

Categoría única.—Maestros, Sobrestantes, Contramaestre^ 
auxiliares o preparadores químicos.
TERCER GRUPO <

Primera categoría.—Oficiales aventajados (O. A.). Loé 
que acrediten tal habilidad profesional que les permita em-, 
plear los útiles de su oficio para trazar y construir, fabrís 
car o trabajar, con arreglo a planos u órdenes técnicas qud 
se les entreguen, y que tengan aptitudes suficientes para seii 
empleados en la dirección de un grupo de obreros de sul 
profesión. ,

Segunda categoría.—Oficiales (O.). Los que, con práctica  ̂
en la especialidad a que se dedican, dentro de su profesión; 
no llegan a los conocimientos técnicos de los de primer^ 
categoría y necesitan, por regla general, el auxilio de mo-; 
délos, piezas o la dirección de los obreros aventajados para- 
poder ejecutar los trabajos que se les encomienden. •

Tercera categoría.—Ayudantes de oficios, peones, mujé-v 
Tes y niños. El resto de los operarios agrupados numérica-j 
imente y con separación en las cuatro clases de personal-: 
¡gue aquí se mencionan. !

Las mujeres que por sus condiciones deban estar incluít 
das en alguno de los grupos y categorías anteriores, se con  ̂
signarán en la ficha de! grupo que les corresponda, pera 
•con separación de los hombres.
jCUARTO GRUPO

¡Personal técnico de ContabiMdadL
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LIBRETA DE MOVILIZACION INDUSTRIAL

N ú m e r o  ..........................

CARTILLA MILITAR j Brigada de .......
Numero ...........................  Carhlla navaI"  j Trozo d e .............

Nombre ....................................................................... . .............
Apellidos  ................................................ ................. .
Natural de .................... .......... ..................................
Ayuntamiento de ....................................................................
Provincia de ........................................................ ....... .
Reemplazo de .............................................................. .
Ingresó en la Caja de Recluta de .......................................

el día ....... de   de.19. con el núra....... .
Se inscribió en   de   de 19.......  y ocupa el

folio del distrito de ..............   de la provincia marí
tima de ........................ ......

Cumplió los dos años de primera situación de servicio
activo el ....... de   de 19......

Empleo en el Ejército o en la Armada en caso de movili
zación ......................................

Qilcio que consta en su filiación o que ha sido compro
bado  .........................................................

   ele  de.19......
^ E l   ........

Sello 
del Cuerpo 

o
dependencia

(Pág. 4)

LIBRETA DE MOVILIZACION INDUSTRIAL  —— *

N ú m e r o   ......... .

Oficio ................................................. ........................... .
Trabajo que desempeña  .................................... .....................

Clasificación profesional   j Categoría *

 ! i i * . ™ —

A d«  d» >»..........! L ;- ;— r r ;

' CAMBIO DE OFICIO O CLASIFICACION
Oficio  ......... ................... .................... ................................
Trabajo que desempeña .................................... ..............
Clasificación profesional....................  j........................
*<*• I £Str3L lid.°:: | ¿ZlZZZ
A “« ..........-   i .& v:r:r:.v::r ■
      .
        .

           *.«■

(Págs. 5 a 8)

■ CAMBIO DE OFICIO O' CLASIFICACION

N ú m e r o   ...............

Oficio ...................        •••*.
Trababa que desempeña ................. ...........................................

.Clasificación profesional.............. ,. j C a lo r ía *V.\V.V.V,V.V
« . \ Certificado expedido.. /
Según j Examen verificado \ ’**.......

*  ••••••ae •••••••  de 19 !
   .

        .

CAMBIO DE OFICIO O CLASIFICACION

N  ú m e r o  .........................

Oficio ....... ...........................................................................................
Trabajo que desempeña  ............................................................

\ Grupo .......................
Clasificación procesional....................... ¡ Categoría ........ .

Según \ Cerificado expedido.. ( p ...............................
°   ̂ .......... } Examen verificado  f

A   de     de 19............  . C g ,/'.’.V.’.V.V.’.’.V.’.V.V.Í

(Págs. 9, 11, 13, 15, 17, 19, 21, 23, 25, 27, 29, 31 y 33)- 

LIBRETA DE MOVILIZACION INDUSTRIAL-

N ú m e r o ..........................

VALE de revista anaal

Nombre  ...................... ................... ................................. .......
Apellidos ........... .................................. .............. ......................

Clasificación profesional..... ) (^ ¿ g o ríá ’ .V.'.V.V.̂ V.V.V.V.VA?!!
Fábrica, taller o establecimiento en que trabaja................ .
           .
          ................

El ...... de ........................  de 19......... pasó la revista anual
en ...........................    provincia de .. . .. ...............................*
perteneciendo a ................................................. ................. .

  . . . . . . .    .
  de .»•.................. .....de 19......

El ........... ........................ .

#
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(Págs. 35, 37, 39 y 41) (Págs. 43, 45, 47, 4$, 51, 53, 55 y 57)

LIBRETA DE MOVILIZACION INDUSTRIAL LIBRETA DE MOVILIZACION INDUSTRIAL

Número ................... Número ...................

Y  ALE de cambio de Cuerpo o situación VALE de cambio de fábrica.

Nombre .. TsJnnihrD
Apellidos ....... ...................... ..................... ..................................

Clasificación profesional......) ” 7.7.7.
Fábrica, taller o establecimiento en que trabaja..... .

Apellidos .................................................................. ......................

Clasificación industrial........ j Categoría.......................... .......
Trabaja com o............... ...................................  en la fábrica

r\ nm i J 1 í a «*1 o an
#»nn lo ro7 /\ o enni ol

Cuerpo o dependencia y situación en que causa baja e l ... Entró a trabajar en la fábrica ...............................................
pl iIÍq rin rl o 1 Q ímnin

ílrt il A 1 Q
Cuerpo o dependencia y situación en que causa alta e l ... El ...................................

3fe El ........ .................. .......

8e»odela 
Autoridad 

«pío firma el
▼ate

« :

Sello de la 
fábrica 

o
razón social

*

r á g .  59) o (Pág. 61)

LIBRETA DE MOVILIZACION INDUSTRIAL LIBRETA DE MOVILIZACION INDUSTRIAL

Número Número ...............

VALE de emigración. VALE de repatriación.

'Anellidos ..
Ultimo taller ea que trabajó ........................... ...............  Ultimo taller en que trabajó antes de em ig rar.................... ,,
*.............................. ^ ..... _______  _____  , . . Provincia de ............................................................................ .
¡Provincia de ............. .................. , .......... . ....... ...... . . ............
Cuerno a míe nertan era ............... ........................ ...... ... ___ _ Cuerpo a aue pertenecía antes de emigrar ...........................

En El d ía .....
Embarcó en el vapor ............. ..................... ... con rumbo a puerto de

........... ........... ......... a* a o fo e n ........
Observaciones..........................................................................................................................................................

y  fingra «el Inspector de emigración,)

í; (Selle y firma «le la Autoridad m ilitar.)

Jb> Jefe de la Comisión de Movilización de Industria» 0 -  Sr. Jefe de la Comisión de Movilización de In austrias Ci*
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( Págs. 10,12,14,16,18, 20, 22, 24, 26, 28, 30,32 y 34.)

{ Las Autoridades militares ante las que paseóla revista 
anual cualquier individuo con Mbretá de Movilización In
dustrial, llenarán el Correspondiente vale de revista anual, 
‘separándolo de la libreta; anotarán en él la fábrica o esta
blecimiento industrial en que se encuentre, y autorizándolo 
¡con el sello de la Dependencia, lo cursarán a la correspon
diente Comisión Regional de Movilización de Industrias Ci
viles, la cual comprobará el taller o establé cimiento en que 
fe encuentre.

(Págs. 36, 38, 40 y 42,)
Cuando un obrero cambie de Cuerpo o de situación mi

litar1 o naval, se presentará con su libretai de MovilizaciAm 
Industrial a la Autoridad militar o de Marina, o Jefe de 
puesto de la Guardia civil, para entregarle uno de los vales 
de cambio de Cuerpo o de situación* el que será cubierto 
por las Autoridades o Jefes de puesto de la Guardia civil, 
¡en vista de la documentación que presente, y remitido por 
ididbás Autoridades- o Jefes de puesto al de fe Comisión de 
Movilización de Industrias Civiles de la respectiva Región.

j | (Págs* 44, 46, 48, 50, 52, 54, 56 y 5£

! Los Directores; Jefes o patronos que tengan variación 
fen sus establecimientos o talleres en el personal inscripto 
jen el censo obrero, remitirán en los primeros días del mes 
• siguiente al en que ocurra la alteración, una relación de 
¡altas y bajas al Jefe de la Comisión Regional de Movili
zación de Industrias Civiles.
j A esta relación acompañarán los vales de cambio de fá
brica correspondiente a los individuos que causen alta en 
sus talleres o dependencias y utilizarán los que tengan en 
su poder cuando hubiesen recibido los talonario» cofres- 
pondientes, y si no tuviesen talonarios separarán el vafe 
¡de cada libreta de Movilización Industrial de loá que fiá- 
yan causado alta.

Si el obrero pasa a trabajar por cuenta propia* remrffra 
el vale de cambio de fábrica a la Comisión de M ovili^  
ción de Industrias Civiles de su Región, ya sea directamen
te, ya entregándolo a la Autoridad militar o Jefe del pues
ta dé la Guardía civil máŝ  pifehufo

(Pag. 60)

Cuando un obrero salga del territorio español en con
cepto de* emigrante, mimg&véi é l  lá̂  ÍUspccción emi
gración del puerto de embarque el vale de emigración,, 
que será remitido, con el sello de la Junta local de emi
gración, a la Comisión de Movilización de Industrias C i
viles a que corresponda Ja provincia en que esté situado 
•el último taller en que trabajó el emigrante; una vez ano
tado en la ficha del censo obrero córresponrdkntev ponién
dole el cajetín de ^anotado*, se cursará a la Sección de 
Industrias Civiles, en donde también se anotará en la ficha 
de censo obrero, y poniéndole el cajetín de ^Compróbada^ 
se cursará él vale dé emigración al Cuerpo en donde está 
la' doeufnentaeión m#itar de! emigrante*

(Pág, 62)

Los emigrantes, al repatriarse, entregarán a la Áütbridad; 
militar o Jefe del puesto de la Guárciia civil de la localidad^ 
em q m  fijen m  réfefdéncla, él vaJe á& repatriación;, vale 
que será cubierto en la forma correspondiente y curiada 
a la Comisión de Movilización de Industrias' • (íiviíeS- 'Corrés- 
pondiente a la provincia en que trabajaba el ínterésádó 
antes dé su emigración;

(Rág. m>
Si se extraviasen algunos de los documentos del censo? 

obrero; se podrán entender otros nuevos; sféfíípfé’ que 
tan antecedeflteá, ccuf séío petición tw&aL éd* itítére#ado«

Todo individuo iucluído en el censo obrero nglitar y  
movilizado industrialmente, durante el tiempo que preste 
servicio al Estado en esta situación, estará sujeto a la ju
risdicción militar o *de Marina, ateniéndose al abófid del 
servicio, y para ser movilizado, a lo previsto en lo& mtvm* 
pondientes Reglamentos de movilización.

Fi
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Formulario núm» 2.

(Cubierta, pág. 4.) 
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*
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(Pág., 1)

LIBRETA DE MOVILIZACION INDUSTRIAL 

NÚMERO' . . . . .......... v

< * ® «  -* « *  W t t f e r
Nombre ........................ ...... ...................................... ............ .
Apellidos  ......... ............................................................... ......
Natural de ............ .......................................... . .................. .
Ayuntamiento de .....................................................................
Proyincia de ---------- ----- --------------------------------------
Reemplazo de ...........................................................................
Ingresó en la Caja de Recluta de  ................... .

éi! día .......  de .........     de 19i.....
Se inscribió en ...... d e '. — ..... d r ! 9 . ...... y ocupa

e l M ió del distrito d e ..................................   de Re piwted&p
marítima de ...:..... ............................

Cumplió los dos afros do primera sítuacióm db servicié
actiYó e l    de ...................    áfer-f9'-,_______ _______

Eiuplecr en el Ejército o en In en caso1 db* mo*
vilización  ........................

Oficio, que consta en su filiación o* que ha sido compro-
hado  ----- --------- ----- -----

 ...................   d e .. de 19
- .......  -    E r . ................
■ r  Sello. ■; :/./•- ‘ " V. -  . . ;.v.c

i del Cuerpo
J  o 

INhgWMMtt' ‘

(Pág. 2):

LIBRETA DE MOVILIZACION INDUSTRIAL 

N úmero . . . . . . . . . . . . . . .

Oficio-.......................... ...................................................................
TrahajO' que' desempeña*.............................................................. *.

Clasificación profesional.....................  j Grup^1'^*
S Certificado expedido.. ) x7n 

kegun.,. .p verificado,.... y

de  ........................  |

> •* . ... . .» i » V. .1. I'. . •» • »»%'« '• 'I 'o •*’*> . *V » ■ .-. .-»' . • • » « • Mil t .1 • «I . «. .........

.«•» . lMllllli..t'.»1».'MMll.r.,..l1..'Mlll > »• . . » » » . . . . . . .....

CAMBIÓ BE OFICIO O CLASIFICACIÓN.

Oficio  ........                •?
Trabajo que* desempeñar  .......... .................... .................... .
Clasificación profesional. ¡

t Certificado expedido... 1 
Segánv....... | Examen verificado..... ( En"   ......

A  .. . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de 19V.......
V.V»'*%»»'•»•» »»» «̂11 Mllllill MIM »k »• l'l Vi »-»II ».»•»'» lll I •'»»>. 'l'iiltlí» •'•••< .»••**•» W-» «'■•••

V* *"*-%:« W• •V̂ V̂ V̂*V.-VVV»'.'-J.V«'.«-'»:'V •«•-«'»'»'»'*» *"• • »V-.'« ■•»'»<«%•■» -
• •V*-*-**-*»!» *»■•-* * » V**» *»'.•* V*-»V'k>» • • .» »-* »*•'».»*»»»» * «• • » »  • * •

(Págs. 3 y 7)

CAMBIO DE OFICIO O CLASIFICACION

■Trábalo que desempeñai.... .................... .
■ Clasificación profesional!   .......  j]

i Certificado^ espedido.. / -
Sfegua.......... 1 Examen- verificado  \ E a \ ........................

* .............................  « • * .....I Añie':•i:::::::::::::::;:;

Ólffiei  ̂  .....................    ,...„ ...... ................ ................ ................ ................
Trabajo que desem peña.....*..,*.....................................

Clasificación profésional....í.w»w,....... j C a lo r ía * ......
if Geríifleado- expedido.. j E .............. .
I  Examen verificado...., f .....................

A ...„ . de  ............  de 19   ) ..................

OfiClO , ' . . V - . * ?.,■** . -■,><*. , , M .
. ‘‘f ila ia ft*  cpptet

©ásílcaGión* profesionali  .  I- ©wflffL;*.», • •**•♦••• i Categoría.,..,
Seeún 1 Certificado expedido.. / T7ti ♦

< Examen verificado..... \ •••••••• w*•.

A d e    de l9 - ’- -  j

(Págs 5, 6 y 4

REVISTA ANUAL;

E l *___ de de 19   pasó la revista
anual en  .................  provincia^ de
perteneciendo a
• f*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •••ai»
 ............         4

ML.V..W. de de 19 . . . . . .  pasó la revista
a a n d i V é n i p r o v i n c i a  de
perteiiCeimdOv a .. i .v. . . . . . . . .  •'» . . . . . . . . . . . . . . .  i

e. . . . . . . .  m i « .«.«a i i. . .. .. . . . . ' •»«* .»Ví .
• ... .. .. ..» . »'« • •. . . . . . .  . . . . .  . . . . . . .. . . . . .  *1 .*».

El ...... de de 19 ...... pasó la revista
anual e n      provincia^ do
perteneciendo a : .. .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . %< , .  .. .̂

; . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . .  .. . o. •* .;**. . . . . . .
         .

...... ...de 19 ... . . .  pasó la revista
anual en ... . . . .  provincia de ...........____ _
perteneciendo a ....... ............ ................... ......
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(Págs. 8 y 9) (Págs. 10, 11 ,1 2 , 13, 14, 15 y 16)

CAMBIO DE CUERPO CAMBIO -DE FABRICA 0  TÁLLER

f!íi i¡mS aítft p t ) ........................ . Pasó a trabaiar a .........
en la situación militar de ...................

según vale de cara- 
...................... de 19...

dom iciliad.. . en ...............

bio de Cuerpo, extendido el .......  de -
por ....... . ........ ............................ ............ ....

con la clasificación profesional de ............. .
según vale de cambio de fábrica extendido eñ . . . . . . . . . . . . . . .

v el .... . .  de .. ...... de 19 .... . .  por ....... .........

Causó alta en ................. ......................

«1 .......  de ............................. de 19 ........
p ío de Cuerpo, extendido el ......* de .
por .............................*..................................

según vale de cam- 
...................... de 19..,. Pasó a trabajar á .........

dom iciliad... en ...............

Causó alta en » « según vale de cambio de fábrica extendido en . . . . . . . . . . . . . . .
sn la situación militar de ...................
«1 .......  de ............................. de 19 ........
J)io de Cuerpo, extendido e l .......  de .
por ................................................................

, según vale de cam- 
. . . . . . . . . . . . .  .. de 19...

el .. . . . .  de ......  de 19 .......  por ....... ................

*

Causó alta en ....................... ............

*
Paso a trabajar a .......

dom iciliad .. en ________, ...................  provincia de
en la situación militar de ............. __eomn .
« I .......  de . . . . . . . ................... de 19 .......
b io  de Cuerpo, extefidido el .. .. .. de .

f según vale de cam- 
............. .........  de 19;..

cón lá clasificación profesional d e ................ .............
1: Sftfain • valí» de Cambio de fábrica 'extendido en ....................

por ...............................................................
—0—  —— - 
el .......  de . ..... de 19 .......  por ............ ............

/

(Cubierta, pág. 3) Formulario nám, 3.

EMIGRACION Y REPATRIACION

E l .......  de .........................  de 19 .. .. .. emigró a .....................
íIp! rmprtn ib» ....... ........... -............. .

SECCIÓN DE INDUSTRIAS 
: Y  CONSTRUCCIONES 

MILITARES
Consecuente a su escrito nú

mero .......... de .......  de . . . . . . . . .
....................  de 19 .. .. .. . tengo el

•según vale de emigración fechado en 
Vi ■ . . .  de ........................ ........  de 19 ...

El .......  de ............................  de 19 .
'jle ....................... .............  según vale de
fcn .............................  el .... .. de ...........
fijando su residencia en .......................

honor de remitir a V..........  una

repatriación fechado
................ de 19.........

*>

C&fflísiórt Be ía .. . .  Región libreta de movilización indus
trial, número ............, con su co
rrespondiente doble ficha, rogán
dole que, una vez cubierta la ter
cera página de los expresados do
cumentos, me devuelva la ficha 
duplicada de censo obrero con 
la parte inferior de este im
preso.

calle de ................... .......... ........... núm. . Dios guarde a V. .......  muchos
años.

de de 19

E l .......  de .........................  de 19 ........ emigró a ................ .
D irección) ...................

El .......... . . .......... .

alien do del puerto ae .................................................... ............. .
ípííún víile de emigración fechado en ............................«........ ...........«... . . . . . .<e«...««.«». ........................ ............ . •••»«»»

A ^  Uo 10)
se extendió la libreta de Movilización Industrial núm. 
a nombre de ..................................¿..............  entregándosela al
interesado, y siejitde adjunta la doble ficha de .censo obrero.

i u ! " • i
El .......  *e ............................. de 19 ........ arribo ai puerto

Selló ¿o la , 
Autoridad ' 
ûe envía ía • 

fíchsi ■v
i  t '■ • i

«alie de ............................... .........  núm.
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 Formulario núm. 4.

(a n v e r s o )

SE C C IÓ N  DE INDUSTRIAS Y CONSTRUCCIONES MILITARES

Fichas de censo obrero recibidas de la Comisión de Mo- 
Tilización de Industrias Civiles de la ............ Región en
el mes de la fecha.

Otas • N O M B R E S Número 
de la ficha

*

(r e v e r s o )

Días M O M B R E  S Número 
de la ficho

-

Sello
de

la Sección

Relación de altas y l 
pasado en la fábrica
en .................i...... pro
con la razón social de

NOMBRES

(anverso) 

>ajas o

vincia

Número 
de la 

libreta

Formulario

curvidad en el m 

de ......................

Clasificación profesional

n úm

es pr 
domic

Altas

n. 5.

óximo
iiliada

Bajas
Grupo Categoría

-

* i

( r e v e r s o )

NOMBRES
Número Clasificación profesional

Altas Bajasde la 
t libreta Grupo Categoría

*

,

-  JS

El .

de ..
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i
r 7>on ___

Formulario núm. 6. Formulario núm. 7. 

Don ................................... . . ....... ....... .............,,...... ...........
fcorno ............. ................. de la fábrica ................ .
declaro qu e......................................................................... . est&
Empleado en los talleres a mi cargo, en concepto de ....... ...

Capitán-de ......................__ ....------- déla Comisión
de Movilización de Industrias Civiles déla ............

••Región.

( 1........ ....................... ...... .
En vista de su labor, de los cometidos que ha dessempe*

Piado y de la instrucción que demostró ante mí, lo* consi*
fiero comprendido en el Grupo......................................... .!
¿categoría ......................................... ........... .......... . según lo

% jfestatuído en el artículo ..........................................  del Real
1|l6creto de 21 de Junio de 1920.

............... ...............  de ...............................  de 10.......

Y.° B.°
El Jefe de la Comisión cfé Indtisfriaíí (felá Región,

CERTIFICO Que: ...........
.....................  de oficio ..................
en el examen verificado el
de ...................................  de 19 ..... .
demostró su aptitud para ejercer el
oficio de ................. ...... . en el

9
Grupo ..... .........  categoría ____ .....
según el artículo ...........  dfel Real
decreto de 21 de Junio de 15920.
...................  de ...................  de 19

# V.° B.°
El Jéfe de la Comisión,

Conforme:
El Presidente de la Junta Regional,

^Corresponde a la libreta de movilización indnsfHál nú!- 
ínero...............

Corresponde a la libreta de movilización industiriál nd̂  
mere* ...............

r

LIBRETA DE MOVILIZACION INDUSTRIAL . Formulario núm. f

N Ú M E R O »........... W»,..,.* ; ,

VALE de ccanbío dt&M^rpo o stímeiáit.

Cuando un obrero caR&b&te te  Cuerpo o de situación mi
litar o naval, se presentará con su libreta de movilización 
industrial & fe Jfeutbrídtaii BSilMr m áte íiarina^ o Jelfe de 
puesto! de la Guardia civil* para entregarle iuso de los va- 
les de cambia de Cuerpoi o: de situación* el que será cu
bierto por las ^ufóridacfe o J e f e  de puesta de fe Gtfar- 
día civil, en vlst'ar de?..' fe. quíte-
rpMitidfi nr^ JáW- m w te oí ág

Clasificación profesional.... |

Fábrica, taller o establecimiento en que trabaja

¿lelilí C¡rJrC»J»€tiSP x& trül-Ca Ctv tvt llv
la C^misAn de MóñdMzácl5n de Industrias Civiles de fe 
resp&ctiv$ Regio®.

í Cuerpo c
.......  de

1 Cuerpo o 
el .......  de

i.

► dependencia f  situafclón en que causa baja 

» dependencia Jt situación en que causa alÍÉ

:

El ' ' •»
*

\

Bello de la 
Autoridad 

que firma el 
| vale

é*
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LIBRETA DE MOVILIZACION INDUSTRIAL

N ÚMERO  ....................

VALE de revista  anual.
Nombre ................................................. ...................................
Apellidos ......................................................................... ........

'Clasificación profesión al  ¡ CateP¿\^aV/.V.V.V/.V.V".V.V.V.'.V.‘
Fáhrica, taller o establecimiento en que trabaja ..............

  .

  ............ '•'•í...................................................... .................
El ...... de ................   de.19. pasó la revista anual

[en ......*........................., provincia de ............... ....... .........
perteneciendo a ................................. ............................ .......
  • •          . ,

...................  •.............................................   i
............................    de   de 19....

E l   ....................  ,

Formulario núm, 9,

Las Autoridades militares ante las que pase la reviste 
anual cualquier individuo con libreta de Movilización In< 
dustrial, llenarán el correspondiente vale de revista anual* 
separándolo de la libreta; anotarán en él la fábrica o esta
blecimiento industrial en que se encuentre, y, autorizándo

l o  con el sello de la dependencia, lo cursarán a la corres
pondiente Comisión Regional de Movilización de Industrias 
Civiles, la cual comprobará el taller o establecimiento; ei\_ 
que se encuentre.

LIBRETA DE M0VILIZACIÓN INDUSTRIAL

Número .......     ,

VáLE de emigración.

Ifombre . . . . .

Apellidos « . , , . . . . . . . » . . . . » • * • . i.»• » * » ■ „ , * •
Ultimo taller d i que trabajo $««’»,»• *.»»•«»**•
f* * • ****'■*'* • * * * * * . . . .  *' • • * «•  • »■» » » » >  »*  «• « * * * » • » « *  » « » « • « > *  . « » » * •  » . w m  » * > * * * » >  4

Fmvineia tí© • » # . * . » » . . .  * , » . . . o » . » . * » . . . . . . . * . . »

jCuerpo a que portenece . 4»
» • *"• *  »• « »•  • • » <**** *  « » • « « . « * •  » »  » * , •  . <  « »».< •  • » . . .

| M • # « -* * *  1 « v « . ««* -*»• » 'v< » « ■ « ■ « » i ¥■» m .  % J t  * * c * » » » . . • • » . « . « » » *  * i  «a  .

de de 19»»*##*
Satibar&ó fea el vapor , m*«»..• m.m« ^ con ruiíibp ft
  -•...........*♦»> .......

    de  *. de 19.......
(Sello y firma del Inspector de emigración,)

jF ®r*4fete de la Comisión de Movilización de Industrias Gi« 
Sttt^ de la Región,

Formulario núm. 10.
\

Cuando un obrero salga del territorio español en concep< 
to de emigrante, entregará en la Inspección de emigración: 
del puerto de embarque el vale de emigración, que será re< 
mitido, con el sello de la Junta local de emigración, a la 
Comisión de Movilización de Industrias Civiles a que co« 
rresponda la provincia en que esté situado el último tallen 
en que trabajó el emigrante, una vez anotado en la ficha da" 
censo obrero correspondiente, poniéndole el cajetín de 
“ anotado”, se cursará a la Sección de Industrias Civiles, 
en donde también se anotará en la ficha de censo obrero# 
y poniéndole el cajetín de ^comprobado” , se cursará el 
vate de emigración al Cuerpo en donde esté la doepaMMóU* 
ció» militar M  emigrante.
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Formulario núm. 11.
LIBRETA DE MOVILIZACION INDUSTRIAL

Los emigrantes, al repatriarse, entregarán a la Autoridad 
militar o Jefe del puesto de la Guardia Civil de la localidad

Número ...................  en que fijen su residencia, el vale de repatriación; vale que
' será cubierto en la forma correspondiente y cursado a la

Comisión de Movilización de Industrias Civiles correspon« 
VALE de repatriación. diente a la provincia en que trabajaba el interesado antes;

su emigración.
hombre ........................................................... ..................
Apellidos .............................................................
Ultimo taller en que trabajó antes de emigrar  ....... .
 .      . . . . . . . .  .
...........................................................       . • . • . • • • • ¿ V K

Provincia de  ........ .......... ........................ ...»....................
Cuerpo a que pertenecía antes de em ig ra r  ........... ;•••<«
  *............

El día ....... de      de 19.......  desembarcó
en el puerto de  .........     , pasando a fijar su
residencia e n .......................     calle de
núm.  ..........
Observaciones: .......................................................................
 • •••   .« ■ *

................................. d e ....................  de 19......
(Sello y firma de la Autoridad militar.) 1

Sr. Jefe de la Comisión ele Movilización de Industrias Ci- 
' s de la  ......    Región.

Formulario núm. 12.
LIBRETA DE MOVILIZACION INDUSTRIAL

 Los Directores, Jefes o Patronos que tengan variación e¡$
’ , sus establecimientos o talleres en el personal inscripto eif

N ú m e r o .............. el censo obrero, remitirán en los primeros días del mes
. guíente al en que ocurra la alteración una relación de altas

y bajas al Jefe de la Comisión Regional de Movilización
VALE de cambio de fábrica. áe Industrias Civiles.

A esta relación acompañarán los vales de cambio de f&-
; I brica correspondientes a los individuos que causen alta eni
c lJ .............*....................................... ............................ sus talleres o dependencias, y utilizarán los que tengan en
pellidos ..................................................... ........... su poder cuando hubiesen recibido los talonarios corres*

, r TUr)Q pendientes, y si no tuviesen talonarios separarán el vale de
Gasificación industrial  ] r  f     . ......... ca{ja üLreta de movilización industrial de los que hayan

1 r e g o n a     ... a U a

Trabaja como .........................   en la fábrica Si el obrero pasa a trabajar por cuenta propia remitirá él
Hado nn vale de cambio de fábrica a la Comisión de Movilización

    ’ «om icinaaa.en.............   ^  Industrias Civiles de su Región, ya sea directam ente
.................... . con la razón so c ia l   ya entregándolo a la Autoridad militar o Jefe del puesto S4

Entró a trabajar en la fá b ric a   ............. .......................  *  (5uar^ia Civil raás Pr6ximo*
día  .....  de ....................................  de 19...... como

    de     de.19.......
K! ..................................

- . >
í.'Iodcla |
: ¡I-rica j 

o í
t. |  ’ .
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Formulario núm. 13. Formulario núm. 14.

Agotados los vales de cambio Agotadas las relaciones de alta,
de fábrica o taller, que se reci- y  baja que se recibieron en estf
bieron en esta fábrica, domici- fábrica, domiciliada e n ..............
liada e n .................................  ....   , provincia de  .
 .............. . provincia d e  * ......, ................   con la razón s(r

* ................. . con la razón social cial de  ......................................
de ..........................................................................................        ruego a V.........

*      ̂ se sirva disponer el envío de xm
ruego a V................se sirva dispo- nuevo talonario.
ner el envío de un nuevo talo-    de    de 19.v,
nano. (Firma del Ingeniero o patrono.)]

 .......  de    de 19...

(Firma del Ingeniero 0 giatraiio.)'

JSíé Jefe de la Comisión de Movilización de Industrias Gi~ Sr. Jefe de la Comisión de Movilización de Industrias Ci* 
viles de la .. . . . . .  ................... .R egión. viles de l a ..................R egión.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 378.

I lmo. S r.: Al ser creadas las Dele
gaciones regias para la represión del 
Contrabando y la Defraudación, las 
Inspecciones regionales de Aduanas 
lom aron el nombre de Inspecciones 
de Alcoholes y se amoldaron a la es
truc tu ra  de dichos organismos, así en 
la  residencia de sus titulares como en 
la  distribución de provincias, la que 
®o en todos los casos era la más con
veniente al servicio, sobre todo a par
ti r  de la supresión de aquéllas, por lo 
tque procede restablecer el nombre que 
se las asignaba y asimismo el cometi
do que desempeñaban con anteriori
dad  a la modificación indicada; y en 
su  vista,

S. M. el Ruy (q, D. g.) se ha servido 
d isponer:

l .# Los actuales Inspectores regio
nales de Alcoholes subsistirán en nú
mero de siete, con el nombre de Ins
pectores regionales de ñduanas, asu
miendo dentro de cada región la Je
fatura de todos los servicios de ins
pección de los impuestos de Azúcares, 
Alcoholes, Achicorias y Cervezas, sin 
perjuicio de desempeñar cuantos d.p

ceres, Cádiz, Canarias, Córdoba, Huel- 
va y Sevilla.

3.* Los mencionados funcionarios* 
a p a rtir de la publicación de la pr& 
sente disposición, p repararán  la entre
ga del servicio y de la documentación 
correspondiente a las provincias que 
dejen de pertenecer a cada uno, a lia 
de que el día 1A de Junio próximo 
haya tomado posesión cada Regional 
del servicio y de la documentación de 
todas las provincias que correspondan 
a su región, consultando al Centro di
rectivo cualquier duda que pueda su
gerirles la aplicación de 3a presente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchoí 
años, Madrid, 1 3 'de Mayo de 1930.

ARGÜELLES
Señor D irector general de Aduanar

cualquier orden les sean atribuidos 
por ese Centro directivo a propuesta 
de la Inspección general de Aduanas,» 
a cuyo organismo quedarán afectos.

2.* Las residencias habituales de 
cada Inspector regional y las provin
cias que constituyen cada una de las 
siete regiones en que se divide el te
rritorio , serán las siguientes:

Primera región . — Madrid, — Com
prende las provincias de, Avila, Ciu
dad Real, Cuenca, Guadalajara, Madrid 
y Toledo.

Segunda región*—Valla doíid.— Com
pren de-, las provincias de Burgos, Co
rana, León, Lugo, Orense, Oviedo, Fa
lencia, Pontevedra, ■ Salamanca, San
tander, Segovia, Valladolid y Zamora.

Tercera región.—■ Zaragoza.— Com
prende las provincias de Alava, Gui
púzcoa, Huesca, Logroño, Navarra, So
ria, Teruel, Vizcaya y Zaragoza.

Cuarta región . — Barcelona. — Com
prende las provincias de Baleares, Bar
celona, Tarragona, Lérida y Gerona.

Quinta región. — Valencia. — Com
prende las provincias de Albacete, 
Alicante, Castellón y Valencia.

Sexta región.—Gran a d a C o  ni p ren
de las provincias de Almería, Grana
da, Jaén, Málaga y Muróla.

Séptima región . — Sevilla. — Com- 
ra w d e  las .prsvinckiS de Badajea, Cá-

Núm. 379.
I lmo. Sr.; Hecha la aplicación de 

las nuevas plantillas del Cuerpo gene
ral de Administración de la H acien
da pública en la forma determ inada 
en el artículo 4.° del Real decreto d* 
9 de Abril último, se hace preciso, eia 
cumplimiento del mismo, hacer la dis<- 
tribucióu del personal en las dos es-
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calas que establece el artículo 2.° de 
ídicha Soberana disposición, y a tal 
'fin,
; $. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
disponer que los funcionarios del ci
tado Cuerpo, al solicitar el pase a una 
u otra escala, habrán de ajustarse a las 
siguientes reglas:

1.a Los Jefes de las Oficinas centra
les y provinciales procederán con la 
'Jnayor urgencia a la formación de dos 
relaciones, una por la escala técnica y 
otra por la auxiliar, con la debida se
paración de categorías y clases, cuyas 
relaciones se redactarán en papel ta- 
>naño folio, dividido en dos partes 
Iguales por una línea vertical, al objeto 
Je que en la parte de la izquierda se 
Consigne el nombre y dos apellidos del 
funcionario solicitante, y en la de la 
derecha estampe su firma el intere
sado.

2.a Deberán figurar y firmar en dl- 
rhas relaciones todos los funcionarios 
varones en activo servicio, desde Jefes 
‘de Negociado de tercera clase a Auxi
liares, ambas clases incluidas, no pu-
diendo hacerlo más que en la relación 
correspondiente a su categoría y cla
se y en una sola escala, a la que opten, 
bien sea la técnica o la auxiliar.

; 3.a Los funcionarios del Cuerpo ge
neral de Administración de la líacien- 

;da pública, de las categorías y clases 
| antes citadas, o sea desde Jefes de Ne- 
j gociado de tercera clase a Auxiliares 

de primera clase, ambas inclusive, que 
en esta fecha se encuentren en situa- 

! ción de excedencia voluntaria o cesañ
iles con derecho al reingreso, aunque 
lo tuvieran solicitado, deberán dirigir
se a este Ministerio por medio de ins
tancia.manifestando en cuál de las dos 
escalas — técnica o auxiliar —  desean 
figurar como tales excedentes o cesan
tes, y únicamente podrán reingresar 
por aquella a 3a que hubieren optado.

4.a Los funcionarios que a la pu
blicación de la presente se encuen
tren disfrutando vacación reglamenta- 

¡ ria, licencia por enfermo o para asun
to s  propios, deberán dirigirse por es
crito a los Jefes de los Centros o de
pendencias provinciales donde figuren 
adscritos, manifestando por cuál de las 
dos escalas optan y en las mismas con- 

idiciones que los determinados en la 
Iregla segunda.

? 5.a Los funcionarios que en esta fe
cha ésten declarados excedentes for
zosos, sea cualquiera la causa original 
de esta declaración, deberán optar por 
lina de las dos escodas citadas, en la 
forma que establece la regla tercera.

6.a Los Jefes de las Oficinas cen
trales y provinciales recabarán de to
llo s  los funcionarios adscritos a las 
;t&ísmas — incluso de los agregados a 
letras def^ndencias u organismos ~~ a

quienes afectan las presentes reglas, 
suscriban, o en su caso remitan, las 
declaraciones a que se refiere la regla 
primera en un plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de la 
publicación en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 
esta Real orden.

En el mismo plazo habrán de remi
tir a sus respectivos Jefes sus oportu
nas declaraciones 1 o s funcionarlos 
compren didos en la regla cuarta.

7.a Los funcionarios a que se refie
ren las reglas tercera y quinta habrán 
de presentar sus instancias en este Mi
nisterio o en cualquiera de las Ofici
nas provinciales antes del día 25 del 
mes de la fecha, advirtiéndose que los 
que no lo realicen dentro del indica
do plazo se entenderá optan por figu
rar, y en su día reingresar, por la es
cala auxiliar, sin ulteriores derechos.

8.a Los funcionarios en activo ser
vicio, aun cuando se encuentren en 
cualquiera de los casos de que se hace 
mención en la regla cuarta, y que en 
el plazo marcado en la sexta no firma
ren o remitieren a su Jefe respectivo 
la declaración de opción por una de 
las escalas— técnica o auxiliar— , se en
tenderá que optan voluntariamente por 
ser incluidos en la auxiliar, con re
nuncia de todo derecho a figurar en 3a 
técnica.

9.a Los Jefes de las Oficinas centra
les y provinciales remitirán a este Mi
nisterio— Jefatura de Personal—, de
bidamente autorizadas por ellos mis
mos y con el sello oficial, las relacio
nes a que se refieren las reglas prime
ra y segunda y las declaraciones que 
en los plazos marcados hubieran reci
bido de los funcionarios comprendi
dos en las reglas tercera, cuarta y 
quinta—-que relacionarán indepen
dientemente de las primeras— , antes 
del día 1.° de Junio próximo.

10. La Sección de Personal de este 
Ministerio procederá, en todo el mes 
de Junio, con vista de las relaciones y 
declaraciones a que se refieren las an
teriores reglas, a confeccionar las es
calas técnica y auxiliar que establece 
el artículo 2.° del Real decreto de 8 de 
Abril último, formalizando los -oportu
nos nombramientos de cuantos deban 
figurar en la escala auxiliar, los que 
por diligencia habrán de consignarse 
en sus respectivos títulos por los Jefes 
de las Oficinas en que figuren adscri
tos en cumplimiento de la Real orden 
que al efecto se dicte.

11. Cualquier duda que a los fun
cionarios se ofreciera para la opción 
por cualquiera de las escalas™-técnica' 
o auxiliar— , deberá consultarse por 
escrito, antes del día 20 del mes ac
tual, a la Jefatura de Personal.

De Real orden. lo digo a V. L para 
su cumplimiento y efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 13 dé 
■Mayo de 1930.

p . d . ,  i
RAS i

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 506.

Ilmo. Sr.: El Real decreto de fecha 
12 de Diciembre de 1924, publicado en
3.a Ga c e t a  del día 13 del mismo mes 
y año, dicta las normas a seguir para 
la invalidación de correctivos aplica
dos a los funcionarios con motivo dé 
las faltas en que hubieren incurrido; 
y como consecuencia de la aplicación 
de los artículos que a ellos hacen refe-- 
rencia en el'Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

Está inspirada aquella Real disposi
ción en la necesidad de estimular al 
delincuente administrativo para que 
encuentre en el cumplimiento de su 
•deber el medio de rehabilitación de su 
conducta anterior, evitando que al 
funcionario incurso en faltas ya san
cionadas se le cierren los horizontes 
de reivindicación de las infracciones, 
cometidas.

Es también muy elocuente, en apo
yo de esta pretensión, la mención qué 
hace de los principios que rigen la 
legislación penal, y que, refiriéndose 
a hechos que tienen mayor gravedad 
en el orden delictivo, admiten indul
tos que disminuyen la extensión dé 
las penas.

Vigente el Real decreto de referen
cia, ha sido aplicarlo en el Cuerpo ge
neral de Administración civil y otros; 
organismos que se rigen por disposi
ciones especiales, habiendo sido nece
saria la variante indispensable parí* 
amoldar aquellos beneficios a las exi
gencias de los Reglamentos respec
tivos.

No habían tenido aplicación estos 
beneficios entre el personal que cons
tituye el Cuerpo de Correos, debida 
a las diferencias existentes entre el 
Reglamento que regula la aplicación 
de la ley de Funcionarios 'y el qué 
rige en esa Corporación, aprobado poú 
Real decreto de 11 de Julio de 
siendo conveniente, para que este ré
gimen de excepción no perdure, iinaí 
disposición que armonice tales conce
siones graciosas con los preceptos 're
glamentarios.

Merecen mención especial los eó> 
«frectivos de cesantía y  separación, de
biendo equipararse una y otra, ya qiJM
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Id primera sólo puede constituir un 
caso aislado, dada la -estructura de lo 
reglamentado y siempre que las cau
sas de ellas no sean de las expresa
mente exceptuadas.

Fundado en las anteriores conside
raciones y en virtud de lo propuesto 
por V. L,

S. M, el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que sea de aplicación 
al Cuerpo de Correos la invalidación 
de correctivos impuestos al personal 
del mismo, ajustándose a las siguien
tes bases:

1.a Los correctivos impuestos a los 
funcionarios del Cú'erpo de Correos 
en virtud de lo dispuesto por el ar
tículo 59 del vigente Reglamento, orgá
nico del Personal, con excepción de 
la separación y cesantía, podrán ser 
invalidados siempre que los interesa
dos hayan observado una conducta in
tachable en el desempeño de su cargo 
y en el concepto de sus Jefes durante 
el plazo de un año, cuando se trate de 
correctivos aplicados por comisión de 
faltas leves; de dos años, para las fal
tas graves, y de tres años, para las 
muy graves, comprendidas, respecti
vamente, en los artículos 53, 54 y 55 
del Reglamento orgánico citado. És
tos plazos se contarán a partir de la 
fecha en que el correctivo hubiese sido 
aplicado en firme.

Los correctivos impuestos por in
moralidad o por estar comprendidos 
en los casos 3.a, 8.° o 9.° del artícu
lo 55 citado, así como por la comisión 
de actos de contrabando, defrauda
ción, malversación de caudales, false
dad, prevaricación, cohecho u otros 
perpetrados contra la propiedad, no 
podrán ser invalidados en ningún 
caso.

2.a No se conceptuará como impe
dimento para el curso y resolución de 
la instancia de referencia el hecho de 
que el interesado haya sido corregido, 
durante los plazos antes indicados, por 
faltas comprendidas en el artículo 53, 
puesto que por otra parte pudieran 
encontrarse motivos bastantes p a r a  
una resolución favorable. Si el correc
tivo aplicado hubiera sido de mayor 
grado, quedará sin curso la instancia 
al comprobarse este extremo, comuni
cándoselo así al interesado.

3.a La invalidación de correctivos 
no puede tener efectos retroactivos, 
entendiéndose que su eficacia alcanza 
a partir de la fecha en que se deter
mine aquélla, extinguiendo y  cance
lando las consecuencias de las correc
ciones en la forma y límites que el 
acuerdo defina.

4.a' En el caso de que en. el expe
diente personal del interesado no coas- 
te terminante y expresamente la natu

raleza de la falta, pero que existan 
fundamentos bastantes para interpre
tar que el hecho determinante de la 
misma está comprendido entre los ci
tados en el último párrafo de la base 
primera, podrá denegarse la invalida
ción empleando la fórmula "por aho
ra” , siendo necesario para solicitarla 
nuevamente un plazo doble, por lo me
nos, a los indicados en la base 1.a

5.a Las instancias solicitando la in
validación de correctivo serán dirigi
das al señor Ministro de la Goberna
ción, cursándolas por conducto regla
mentario, siempre que hayan trans
currido los plazos señalados en la 
base 1.a El Negociado de esa Dirección 
general, que informó sobre el correc
tivo, propondrá en vista de los datos 
que figuren en el expediente personal 
del interesado e informes de los Jefes 
de las dependencias donde hubiere 
prestado servicio el interesado en el 
tiempo transcurrido desde la aplica
ción del correctivo, elevando todo a 
la Junta de Jefes, que emitirá el co
rrespondiente dictamen, sometiéndose 
toda esta tramitación a la resolución 
del Ministerio, el cual acordará, disr- 
crecionalmente, lo que exea conve
niente por medio de Real orden.

6.a La invalidación de correctivos 
se hará por medio de contranota en 
el expediente personal de los interesa
dos, en la que conste clara y termi
nantemente, de conformidad con lo 
que prevenga la Real orden corres- 
pon diente, hasta qué punto y en qué 
caso deberá tener consecuencias la 
nota que reforme o modifique, o si ha 
de quedar nula y sin efecto sucesivo 
en todo tiempo y circunstancias.

7.a Si el funcionario agraciado con 
la invalidación incurriera nuevamente 
en la misma falta, será considerada 
nula la invalidación.

8.a Sólo en casos verdaderamente 
excepcionales podrá solicitarse la in
validación de un segundo correctivo 
por reincidencia en la misma clase de 
falta que hubiere motivado el prime
ro, siendo preciso para el curso de las 
instancias de esta clase que haya trans
currido un plazo doble al señalado en 
la base 1.a

9.a Por una sola vez y excepcional
mente puede efectuarse la revisión de 
los expedientes de cesantía o separa
ción del servicio a instancia de los in
teresados, siempre que sea formulada 
en el plazo de tres meses, a partir de 
la publicación de esta Real orden en 
la Ga c e ta  de  Ma d r id ; eníendténdos® 
que estas revisiones sólo podrán apli
carse a expedientes que tuvieron la 
definitiva sanción antes del 13 de Di-

p ci e m b r e te  í 924. .E l procedimiento
s consislb?::. en aquilatar bien los hechos

y circunstancias concurrentes, siemprf, 
que unos y otras no sean de los e m  
presamente exceptuados y que se citara 
en la base 1.a, sin merma, por otr$$ 
parte, de la facultad discrecional co£fF 
cedida a este Ministerio. i

En caso de resolución favorable, ii$  
validando el correctivo, el funcionario 
reingresará tan pronto haya vacante^ 
ocupando el último lugar en la clasc| 
y categoría a que perteneciera al se$ 
separado. j

Las bases contenidas en esta Real 
orden referentes a la invalidación dw 
correctivos, excepción de la separa*! 
eión, tendrán aplicación tanto parió 
los exigidos anteriormente a ella comflj] 
para los que lo sean en lo sucesivo. j 

Be Real orden lo digo a Y. I. paf$| 
su conocimiento y debidos efectos*! 
Dios guarde a V. I. muchos años. M&*} 
drid, 12 de Mayo de 1930.

MARZO }
Señor Director general de Comunicad 

clones.

Núm. 507.
Excmo. Sr:: Cumpliendo lo que pr$  

ceptúa la ley de Protección a la H  
fancia y su Reglamento orgánico, j  
de acuerdo con lo propuesto por j^, 
Consejo Superior de Protección a 
Infancia, \

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido' $» 
bien disponer s e a  convocado ej| 
XVII Concurso de Premios para jd| 
año actual por actos de protección jf 
la infancia, otorgándose oportunametf^ 
te las recompensas que se mencionan^ 
con arreglo a las bases siguientes í i

base 1.a r
Prem io “Tolosa Latour”, )

Un premio de 1.000 pesetas y dtplifc¿ 
ma de mérito al autor del trabajo qutg f 
mejor desarrolle el tema siguienfeüff 
“Procedimientos más eficaces para evi-d 
tar y curar los trastornos intestinales! 
agudos, de verano en los niños pe* í 
queños” . :

Los trabajos, que no excederán deí 
cuarenta cuartillas, escrita» en tipo det 
máquina, por una sola cara, estarání 
redactados en castellano, en lenguaje 
sencillo, claro y  correcto, y llevarán^ 
un lema, y en sobre cerrado y lacra* 
do el nombre del autor. En el acto 
conferir el Consejo en pleno el premies! 
al trabajo que estime digno de él, 
relación con los demás y por su va«¡ 
lor intrínseco, se abrirá el sobre coK 
rrespondiente al premiado. Los demá$ 
trabajos podrán ser retirados por los 
autores en el plazo de tres meses. El 
trabajo premiado se publicará en e| 
boletín oficia! Proinfancia, si el Cóx&j 
seño lo estimara conveniente, ñ se. bK
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•rá de él una tirada para su mayor di
fusión.

En el caso de que ninguno de tos 
presentados mereciera el premio “ To- 
■’losa Laiour” , el Consejo decidirá la 
inversión del mismo.

f ía s e  2 .*

Médicos rurales.
Seis premios de 2£)0 poseías cada 

uno y diploma de mérito a los Médi
cos rurales que se hubiesen distingui
do por sus trabajos en favor de la edu
cación de las madres en Igs elementos 
de Puericultura y Maternología, ha
ciendo intensa campaña en pro de la 
lactancia del niño de pecho de su ma
dre para conseguir disminuir la mor
talidad en el primer año de la vida, y 
hayan realizado actos meritorios en 
favor de la higiene infantil.

A las solicitudes acompañarán Me
morias breves enumerando los hechos 
realizados y proponiendo medios prác
ticos, dentro de las condiciones de 
cada localidad, para mejorar la suerte 
de las madres y de los niños.

Las Juntas provinciales o locales 
emitirán inform e que acredite los mé
ritos contraídos por los concursantes 
M édicos en ejercicio de su profesión, 
y podrán solicitar el premio en favor 
del Médico que juzguen acreedor a la 
recompensa.

b a s e  3.a
Premios de buena crianza.

Siendo necesario estimular a las 
taladres por todos los medios que sean 
posibles para que sigan los consejos 
que diariamente reciben de las Insti
tuciones de Puericultura'en la que sus 
hijos son atendidos, y con el fin de 
conseguir el mayor éxito en la crian
za de los mismos en su primera edad, 
se establecen los siguientes “ Premios 
de buena crianza” a las madres pobres 
que se distingan por el mejor aseo, 
buen desarrollo de sus hijos criados a 
pecho y exactitud de asistencia con 
«líos a las consultas y prácticas de en
señanza que en ellas adquieran y se 
llevan a cabo en favor de los niños:

1.® Diez premios de 150, pesetas ca
da uno, a las madres que mejor hayan 
criado a dos gemelos en lactancia ma
terna o mixta.

2.* Ocho premios de 100 pesetas 
cada uno, a las que mejor hayan cria
do un solo niño en lactancia materna.

3.® Seis premios de 100 pesetas ca
da uno, a las que mejor hayan criado 
un niño en lactancia artificial.

4.° Seis premios de 100 pesetas ea- : 
da uno, a las que mejor hayan criado 
a otro niño en lactancia mixta.

Estos niños no tendrán menos de un 
año, ni tampoco más de dos, y de en- 
'fcte los presentados al concurso se ele- ?

girán para ser premiados aquellos que 
sus madres hayan seguido mejor las 
prácticas de crianza infantil y se en
cuentren en esas edades en mayor es
tado de nutrición y desarrollo.

Para optar al premio es imprescin
dible que acompañen las madres de
mostración de pobreza y retratos de 
los niños al empezar y terminar.la vi
gilancia de los Médicos su lactancia, 
además de los antecedentes historiales 
que certificarán los Médicos encargados 
de dirigir aquélla.

BASE 4.®
Maestros y Maestras„

Dos premios, de 500 pesetas cada 
uno, y diploma de mérito a los Maes
tros o Maestras de Escuela privada o 
pública que sean autores, respectiva
mente, de la mejor Memoria que des
arrolle los siguientes temas:

1.® “Medios adecuados para armoni
zar en las Escuelas los centros de in
terés con la orientación profesional, se
gún las condiciones regionales” .

2.° “ Estímulos que podrán aplicar 
los Maestros de uno y otro sexo en las 
las Escuelas para lograr en la pobla
ción' rural el amor a la vida del cam
po, y que cese el ausentismo, produc
tor de tantos trastornos de índole so- 
c ia r .

Estas Memorias no excederán de cua
renta cuartillas, escritas a máquina y 
por una sola cara.

Seis premios, de 250* pesetas cada 
uno, y diploma de mérito para los 
Maestros o Maestras de Escuela nacio
nal o privada que después de cumplir 
meritoriamente con todo lo que hoy es 
preceptivo en la Escuela pública, hayan 
realizado labor social fuera y dentro de 
ella, en orden al mejoramiento moral 
de la clase desvalida, por sí mismas y 

.con  el concurso de las acomodadas, le
vantando ideas espiritualistas, creando 
Cooperativas, organizando Patronatos, 
fundando Escuelas de aprendizaje y Ca
jas de previsión y ahorro.

Se concederán diplomas de mérito a 
los concursantes que, obtando a los pre
mios indicados, presenten trabajos 
acreedores a tal distinción. Los pre
mios se adjudicarán a propuesta de 
las Autoridades o personas particula
res conocedoras de los méritos contraí
dos por el Maestro o Maestra.

Dos premios, de 250 pesetas cada 
uno, y diploma de mérito, que el Con
sejo Superior de Protección a la Infan
cia adjudicará con carácter de oportu
nismo en cualquier momento que du
rante el año tenga conocimiento justi
ficado de haberse realizado actos me
ritorios de orden pedagógico que ha
gan precedente la distinción señalada, 
ya que la ejecución planteada es de 
mayor eficacia cuando se aproxima, y

aun se une, al hecho que la molí va, y, 
por lo tanto, más firme la enseñanza 
que de ella se desprende.- Las Juntas 
de Protección a la Infancia emitirán el 
correspondiente informe.

Todas las solicitudes y propuestas se 
tramitarán por conducto de las respec
tivas Juntas provinciales o locales de 
Protección a la Infancia, y tendrán in
greso en estos organismos con un mes 
de antelación a la fecha eimque expire 
el plazo de admisión de solicitudes, 
siendo requisito indispensable ore :n- 
formen en las instancias las Juinas ex
presadas.

b a s e  5.a
Viudas pobres qm  tengan más de seis 

hijos m enores de catorce años; njtet- 
tvimonios de obreros y labradores 
pobres que hayan prohijado o reco
gido niños, y matrimonios de obre
ros pobres que tengan más de siete 
hijos menores de catar ce años.
A) Diez premios, de 200 pesetas 

cada uno, a otras tantas madres viu
das, pobres, residentes en Madrid, ca
pitales o pueblos, que tengan-más de 
seis hijos menores, de catorce años y 
demuestren conservar con más celo y 
moralidad la vida de éstos.

Se unirá a la solicitud el informe 
de la Junta provincial o local de Pro
tección a la Infancia y Párroco de la 
localidad, con las indagaciones que di
cha Junta crea oportunas; certificación 
de defunción del marido, fe de vida de 
los hijos, con especificación de la edad 
de éstos y certificación de pobreza.

B) Seis premios, de 200 pesetas cada 
uno, a los matrimonios de obreros o 
labradores pobres que hayan prohijado 
o recogido huérfanos abandonados, fa 
cilitándoles instrucción, alimentándolos 
y sustentándolos con verdadero amor 
y cariño.

Se unirá a la solicitud el informe 
de la Junta provincial o local de Pro
tección a la Infancia y del Párroco» 
por el que se acredite su veracidad; 
partida de nacimiento de éstos y la de 
matrimonio de los solicitantes.

G) Diez premios, de 200 pesetas 
cada uno, á otros tantos matrimonios 
de obreros pobres que tengan más de 
siete hijos menores de catorce años, 
residentes en Madrid, capitales o pue
blos, y justifiquen conservar con gran 
celo y moralidad la vida de éstos.

Se unirá a la solicitud el inform e 
de la Junta provincial o local de Pro
tección a la Infancia y del Párroco 
de la localidad, con las indagaciones 
que aquélla estime oportunas; partida 
de matrimonio de los solicitantes y fe 
de vida de los hijos, con especifica
ción de la edad de éstos.

Todas estas solicitudes habrán de 
ser cursadas al Consejo Superior por
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conducto de las mencionadas Juntas, 
a fin de que éstas puedan emitir el 
correspon di ente inf orme.

DASE 8 .*

!'Personas que hagan salvado la vida 
de algún niño .

Seis premios, de 300 pesetas cada 
lino, diploma de mérito e insignia 
“ Pro-Iníaníi.a” a las personas que ha
yan salvado la vida de algún niño con 
riesgo de la propia. Las Juntas pro
vinciales o-locales elevarán al Conse
jo  Superior las propuestas o solicitu
des, acompañando las declaraciones 
de la familia del niño que hoya sido 
objeto del acto meritorio que se-ale
gue o de las personas que lo presen
ciaron. No s e ' admitirán solicitudes 
Suscritas por los interesados,

b a s e  7.a

Fundadores de Instituciones benéficas .
El Consejo Superior, a propuesta de 

las Juntas o por iniciativa propia, po
drá otorgar diplomas de honor o mé
rito a fundadores de Instituciones be
néficas que funcionen con éxito, a los 
diversos puntos que abarca la ley de 
Protección  a la Infancia vigente, en 
los artículos 36, 37, 38, 39 y 40 del 
Real decreto de 24 de Febrero de 1908.

. Las solicitudes y propuestas de to
rdos estos premios se elevarán al Con
sejo Superior antes del día 31 de Ju
lio . Para la mayor difusión de la Real 
orden, las Juntas protectoras facilita
rán copia de la mísraa a los Médicos 
rurales, Maestros y cuantas personas 
y  entidades interesen las bases del 
presente copcurso.

No podrán tomar parte en la misma 
f>ase de este Concurso los que hubie
sen obtenido en ella premio en metá
lico , en los tres Concursos anteriores, 
n i las que presenten los documentos 
después de la fecha antes indicada. 
Los hechos o actos realizados por los 
solicitantes, lo han de haber sido en 
im plazo que no puede exceder de los 
Últimos tres años. Se publicará en la 
G a c e ta  de M a d r id  y  en los Boletines 
Oficiales la Real orden de concesión 
de premios. Los Gobernadores civiles 
ordenarán se reproduzca esta disposi
ción  en los Boletines Oficiales, y los 
Alcaldes procurarán darlo a la publi
cidad en la tabla de anuncios del 
Ayuntamiento.

Cuando no esté constituida la Junta 
local, informarán el Alcalde, el Médi
co , el Párroco y el Maestro.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Mayo de 1930..

MARZO

Señor Gibernador civil, Presidente de 
la Junta de Protección a la Infan
cia de...

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS MIES

REALES ORDENES 
Núm. 983,

Ilmo. Sr.: Consignada en el capítu
lo 5.°, articulo 2.°, concepto 2.° del 
presupuesto vigente de este Ministerio 
la cantidad de 80.000 pesetas para ma
terial de oficina de las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que la referida cantidad se dis
tribuya en la siguiente form a:

A cada una-de las de Barcelona, Bur
gos, La Coruña, León, Orense y Ovie
do, a 2.400 pesetas, 14.400 pesetas.

A las de Badajoz, Granada, GuaJala- 
jara, Huesca, Lérida, Lugo, Madrid, 
Navarra, Falencia, Pontevedra. Sala
manca, Santander Sevilla, Soria, Te
ruel, Valencia, Zamora y Zaragoza, a 
1.680 pesetas, 30.240.

A las restantes 26 Secciones, a 1.360 
pesetas, 35.380; y

2.* Que por la Ordenación de pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio se libre en firme a" favor de los 
Jefes de los respectivos Centros o per
sonas que ellos designen, la cantidad 
que por trimestre a cada uno corres
ponda con cargo al capitulo, artículo y 
concepto anteriormente expresados.

De Real orden lo digo a V. i. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 984.
Ilmo. Sr.: Con el fin de dar cumpli

miento a lo determinado en la vigente 
ley de Presupuestos, que establece una 
escala gradual de sueldos para los Pro
fesores Auxiliares de las EscueSs Su
periores de Veterinaria,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que con carácter provi
sional se publique en la Ga c e t a  de  Ma
drid  el Escalafón de dichos Profeso
res, señalándose al propio tiempo un 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de su publicación, para que por 
los interesados se formulen las opor
tunas reclamaciones, si a ello hubiere 
lugar. (Véase Anexo único.)

De Real orden lo digo a V. I. para

su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Núm. 985.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .)  

ha tenido a bien conceder a doña Car
men Lasso de la Vega, Auxiliar de pri
mera clase de la Secretaría de este Mi
nisterio, un mes de licencia, con todo 
e? sueldo, para que pueda atender al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
12 de Mayo de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Núm. 988.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Comisión Asesora de mate* 
rial y moblaje pedagógicos acerca de 
la resolución clel concurso públiot 
anunciado para adquirir mesas-banco* 
bipersonales con destino a Escuelas na
cionales de Primera enseñanza, y te
niendo en cuenta las razones en que 
dicha Comisión fundamenta la * pro
puesta de referencia,

S. M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se adquieran a D. Francisco 
Sala Rubio, representante de D. Fede
rico Giner Limares, fabricante de mo
blaje escolar en Tañernos de Valldigna 
(Valencia), único asistente al concurso, 
de que se trata, 1.081 mesas-bancos bi
personales, al precio de 37 pesetas ca
da una, iguales todas al modelo pre
sentado, y con dos tinteros de corre
dera cuadrada, cuyo importe total as
ciende a 39.997 pesetas; y

2.° Que una vez que la Casa adjudi* 
catarla haya hecho la entrega y enví* 
de las mesas-bancos que se ie han ad
judicado, de acuerdo con las condicio
nes exigidas acerca de este particular 
en la convocatoria de este concurso, se 
abone el importe total de las mismas 
con Gargo al capítulo 5.°, artículo 1.*, 
concepto 2.°, del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
13 de Mayo de 1930.

TORMO

Señor Director general de Prim era'ea-
sefianza.
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ILmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Comisión Asesora de mate
rial y moblaje pedagógicos acerca de 
la resolución del concurso público 
anunciado para adquirir mesas-bancos 
bipersonales de medida,apropiada para 
niños y niñas de trece años, al cual han 
asistido D. Mariano González, indus
trial, establecido en Madrid, y D. Fran
cisco Sala Rubio, representante de don 
federico Giner Limares, de Tabernes 
áe Valldigna (Valencia), y  teniendo en 
cuenta las razones en que dicha Comi
sión fundamenta la propuesta de refe
rencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se adjudique al mencionado 
Sr. Sala Rubio el concurso de que se 
trata, y en su virtud, que se le adquieran 
1.000 mesas-bancos como el modelo que 
ha presentado, a 40 pesetas cada una, 
con dos’ tinteros de corredera cuadra- 
da; y

2.° Que una vez que la Casa adjudi- 
jtataria haya hecho la entrega y envío 
.de las mesas-bancos que se le han ad
judicado, de acuerdo con las condicio- 
kes exigidas acerca de este particular

la convocatoria del concurso de que 
se trata, se abone el importe de las mis- 
tnas con cargo al capítulo 5.°, artícu
lo 1.°, concepto 2 .°, del vigente presu
puesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y  demás efectos. Dios

fuarde .a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 988.
Ilmo. Sr.: Antes del Real decreto- 

ley de Reformas universitarias de 19 
de Mayo de 1928, la fecha de posible 
comienzo de los exámenes universita
rios de alumnos oficiales estaba fijada 
para el 20 de Mayo. Las reformas alu
didas determinaron la fecha de 1 .° de 
Junio. Pero estas reformas están hoy 
planteadas parcialmente tan solo, y  la 
inceríidumbre consiguiente, así como 
8as circunstancias de la interrupción 
de las clases en el presente mes de 
Mayo en algunas Universidades, han 
Bido causa de que lleguen a este Mi
nisterio consultas varias, en conside
ración de las cuales,

S. M. el Rey (q. D. g.) .se ha servido 
Autorizar a los Rectores y Juntas de 
Bobierno de las Universidades para 
Acordar la fecha del comienzo de los

Íxámenes de alumnos oficiales y libres 
ntre el 20 de Mayo y el mes de Junio, 

j&sí .como proponer, en algunos casca x.

en determinadas enseñanzas el exa
men precisamente ante Tribunal de 
tres Profesores de los alumnos oficia
les de las mismas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO BE TRABAJO Y  
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 515.

Ilmo. Sr.: Elevado a este Ministerio 
por el Comité paritario interlocal de 
Vaquerías y Despachos de leche, de 
Madrid, la propuesta para cubrir las 
vacantes de Vocales patronos de di
cho Comité, y conform e a lo dispues
to .en el Real decreto-ley de Organiza
ción  Corporativa Nacional, texto re
fundido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que las vacantes de pa
tronos del Comité interlocal de Vaque
rías y Despachos de leche, de Madrid, 
se cubran en la forma siguiente:

Vocales pairónos propietarios*
D. Alejandro Abascal.  ̂ ^
D. Vicente Navarro López.
D. Celestino Sáinz Burgués..
D. Antonio Jerez.
D. Francisco B ravo.'
D. Juan de la Fuente.
D. Pascual López del Valle.

Vocales patronos sapientes,
D. José Fernández Roño.
D. Antonio González González,
D. Justo Gutiérrez Gato.
D. Fidel Terán.
D. Luis Jiménez.
D. Emilio Castillo.
D. Bernardo Fernández Lavín.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. L m uchos años. 
Madrid, 8 de Mayo de 1930.

GUÁB-EL-JELÚ 
Señor Director general del Trabajo.

Núm. 516 .
Ilmo. Sr.: A los efectos de la refun

dición administrativa' de Comités pa
ritarios, y con carácter interino,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las Mesas de los Comités 
paritarios de Alicante (capital) que
den eoiistifuídas en la siguiente form a

Comités de Comercio en general y de 
la Alimentación, Despachos, Oficinas, 

y  Banca.
Presidente, D. Manuel Domínguez 

Margarií.
Vicepresidente, D. José Papi.Alberf*
Secretario, D. Rafael del Riego 55 

Orozco.

Comités de Industria hotelera, Artes 
Blancas, Agua y  Electricidad.

Presidente, D. Juan Martínez Blafi* 
quer.

Vicepresidente, D. Ricardo Urríos 
Pérez.

Secretario, D. Fernando Barber Ros*

Comités de Transportes marítimos* 
Carga y descarga del Puerto y ServU 

cios de Higiene.
Presidente, D. Julio Nieves Herreros
Vicepresidente, D. Antonio Foníes.
Secretario, D. M i g u el Aragonés 

Urríos.
Lo que de Real orden digo a V. I* 

para su conocim iento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. L muchos años* 
Madrid, 12 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELÚ, j
Señor Director general del Trabajo* ^

— :— . 1 
Núm, 517.

lim o. Sr.: A los efectos de la refun-» 
dición administrativa de los Comités 
paritarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidd 
disponer que las Mesas de los Comités? 
paritarios de Castellón de la Plana dd 
Materiales y Oficios de la Construc* 
eión, Comercio en general, Vestido y¡ 
Tocado, Agua, Gas y Electricidad 35 
Peluquerías, c o n  cafácter interino* 
quede formada del m odo siguientes;

Presidente, D. José Renau VicianoV
Vicepresidente, D. José Tárrega Be** 

renguen ;
Secretario, D. José Castelló-Tárré-» 

ga-Arroyo.
Lo que de Real orden digo a V. I* 

para su conocim iento y  demás efec** 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 12 de Mayo de 1930. ^

GUAD-EL-JELtS' | 
Señor Director general del T rabaja  'f

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL 

REALES ORDENES 
Núm. 203,

Ilm o. Sr.: Resultando que D. Eduar
do Bermúdez .Iteyna, Secretario de 1$ 
A sociación Taurina-Club Español,
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poración legálmente constituida con- 
cesionaíta del n o m b r e  comercial 
12.102, presentó recurso de revisión 
contra la concesión de registro de la 
marca 73.527, otorgada a favor de don 
José Herrero, consistente en la deno
minación Touring Club de España, ha
ciendo uso de la facultad reconocida 
en el artículo 16 del Real decreto-ley 
vigente de 26 de Julio de 1029, ale
gando que por la Administración se 
ha cometido el error de hecho de no 
haber tenido en cuenta que la deno
minación Touring Club es el de una 
razón social que está solamente re
servada a las Sociedades hílales o de
pendientes de la Alliancc Interiiatio- 
zmle de Tourisme existentes en cada 
país para la organización de determi
nados servicios exclusivos y de carác
ter' internacional, -solicitando, como 
consecuencia la nulidad de la expre
sada marca:

Considerando que la -marca regis
trada a favor de D. José Herrero con 
el número 73.527 lo fué para .aplicar
le a la "denominación relativa a una 
entidad dedicada ai fomento del tu
rismo”, sin que se demostrase en el 
expediente la existencia de tal enti
dad, a la que pudiera representar o 
en nombre de la cual actuara el señor 
Herrero y siendo la denominación 
adoptada la expresión de un nombre 
social, cuyo carácter lo fija la palabra 
club que caracteriza a dicha denomi
nación, debió la Administración exi
gir la demostración de la existencia 
de la entidad a cuya documentación 
se aludía en la solicitud, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 137 del 
Real decreto-ley de 26 de Julio de 
1929, y esta omisión debe reputarse y 
constituye un hecho erróneo de los 
que justifican el recurso de revisión 
que autoriza el artículo 16 del citado 
Real decreto-ley:

Considerando que el único elemen
to característico de la marca 73,527 
es la denominación Touring-Club, que 
es el nombre oficial adoptado por las 
Sociedades filiales o dependientes dé 
la Alliance Internationale de Touris- 
me, no habiéndose presentado la au
torización correspondiente o el docu- 
toiento demostrativo del derecho que 
asistía al solicitante para el uso de la 
repetida denominación, corrobora el 
error de hecho apreciable en la con
cesión de registro otorgada:

Visto el informe preceptivo del -Ne
gociado de Marcas del Registro de la 
Propiedad Industrial

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sea estimado el re
curso de revisión por error de hecho 
interpuesto conforme al artículo 18 de. 
la ley vigente de Propiedad industrial 
por D, Eduardo Bennúdez Rey na, co

mo Secretario de la Asociación Tou- 
ring Club Español, contra la conce
sión de registro de la marca 73.527, 
por haberse otorgado ésta con el error 
de hecho manifiesto, cuya existencia 
se demuestra en los Considerandos que 
anteceden, y, en consecuencia, decla
rar sin ningún valor ni efecto la con
cesión de registro mencionada; pu- 
diendo el concesionario utilizar con
tra la presente el recurso contencioso, 
conforme al artículo 15 del Real de
creto-ley de 28 de Julio de 1929.

Lo que comunico a 'V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Mayo de 1930.

WAIS
Señor Director general de Industria,

Núm. 204.
Ilmos. Sres.: En cumplimiento de 

lo establecido en el artículo 4.° del 
Real decreto-ley núm. 2.608, dictado 
por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros en 18 de Diciembre último, 
concediendo el anticipo de una o dos 
pagas a los funcionarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Jefes-Habilitados para 
el personal de todas clases dependien
tes de este Departamento, incluso los 
Porteros de los Ministerios civiles, a 
los señores que a continuación se ex
presan y provincias en que prestan 
sus servicios, en las Secciones Agro
nómicas de:

Albacete.—D. Claudio Rodríguez Se
gura, Ayudante del Servicio Agronó
mico.

Alicante.—D. Daniel García Llorca, 
ídem id.

Ávila.—D. Esteban Jiméñez Fernán
dez, Oficial tercero de Administración 
civil.

Badajoz.—D. Lucio Cortés Codose- 
ro, ídem-segundo de ídem id.

Barcelona.—D. Jugn Rubio Madur- 
ga, Jefe de Negociado de tercera 
clase.

Burgos.—D. Alberto Mañero Maestre, 
Oficial tercero de Administración ci
vil.

Cáceres.—D. Carlos López Lobato, 
ídem segundo de ídem id.

Cádiz.-—D. Salvador Palau Col omi
na, Ayudante del Servicio Agronó
mico.

Canarias (Tenerife).—D. José Gar
cía de Alba, Oficial segundo de Ad
ministración civil.

Castellón.— D, José limeño Caspi, 
ídem segundo de ídem id.

Córdoba.—B. Juan Rodríguez Sán
chez, Ayudante del Servicio Agronó
mico.

t

Coruña.—D. Vicente Fernández T<jJ 
rres, ídem del ídem id. .!

Granada. — D* Miguel González G é  
sálvez, Oficial primero de A dm inistré 
ción civil.

Guipúzcoa.—D. Inocencio GaztehS* 
mendi Lecuona, Oficial tercero ck§ 
ídem id.

Huelva.—D. Francisco Cassó Com#» 
ro, ídem segundo de ídem id.

Lérida.—D. Vicente Vives Moresqjr 
ídem tercero de ídem id.

Murcia.—D. José García Rerengueiy 
ídem tercero de ídem id. ,

Navarra.—D. Juan Moreno Gortaríg 
ídem segundo de ídem id.

Orense.—D. Benito Osorio Martínez* 
ídem segundo de ídem id.

Oviedo.— D. Fernando Señas EncI* 
ñas, ídem tercero de ídem id.

Pontevedra. — D. José Adrió Maná, 
Ayudante del Servicio Agronómico* 

Sevilla.—D. Alberto Candau C orhé 
cho, Ingeniero agrónomo.

Toledo.—D. José Pontela Garcíá, 
Ayudante del Servicio Agronómico.

Valencia.—D. Manuel Cabrera He
rreros, Jefe de Negociado de segundü 
clase; y j

Vizcaya.—D. Crescenciano Navas d€i 
Blas, Oficial tercero de Administración 
civil.

De Real orden lo digo a V. II. par® 
su conocimiento y debidos efectosj 
Dios guarde a V. II. muchos años. Ma-' 
drid, 14 de Mayo de 1930. , \J

p . d .,
PAN DE SORALUCE \

Señores Directores generales y Jef* 
de la Sección Central de este Mi
nisterio, Jefes de los Servicios Agro* 
nómicos de las provincias que s* 
citan y Ordenadores de Pagos poc 
Obligaciones de la Presidencia deí 
Consejo de Ministros y de este Dé-; 
partamento.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULT O

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Por Real orden de 24 de Abril d e  
1930 se nombra Archivero de Froto caví 
los del distrito de Balaguer a D. Fer
nando Arcas Torrente. 

Por Real orden de 30 de Abril M ¡  
1930 se concede la jubilación, por hu rí 
posibilidad tísica, al Notario de Ma*f 
drid IX Juan Griséstomo de P e re d a  y  
Górriz
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Por Real orden de 7 de Mayo de (930 se concede la prórroga de excedencia voluntaria por un año al Notario de Mordía, D. Alejandro Martínez de Azagra y Torres.
Por Real orden de 7 de Mayo de 1930 se nombra Archivero de Protocolos del distrito de Tarragona a D. José Loperena y Roma.

Por Reales órdenes de 13 de Mayo de 1930 se concede la prórroga de excedencia voluntaria por tres años al Notario de Coríegana, D. Emilio Sánchez Fernández, y por un año al de Fuentecaldelas, D. José María Martínez Fedüchi.
Por Reales órdenes de 13 de Mayo de 1930 se.nom bran, fuera.de turno, para las Notarías de Montoro y  Novel- da, a D. Luis Casanueva y Usera, exceden le de Priego de Córdoba, y a don Felicísim o de Castro y Santos, Notario excedente de Segorbe.

Se hallan vacantes las siguientes Notarías, que se han de proveer en los turnos que se expresan, establecidos en las reglas a) y b) del artículo 13 del Reglamento para la organización y  régimen del Notariado de 7 de Noviembre de 1921, y eP artículo 4.® del •mismo Reglamento, reformado por Real jtecreto de 21 de Agosto de 1929 (Ga
c e t a  del 30).

NOTARÍAS DE PRIM ERA CLASE
Al turno 1.°— Antigüedad en la carrera.

1.;—La Coruña (por fallecim iento de D. José Pérez Porto), distrito del misino nombre, Colegio de La Coruña.
Al turno 2 .°— Antigüedad en la clase.

2.— Ronda (por traslación de D. Bruno Rafael Jurisío Crespo), distrito del mismo nombre, Colegio de Granada.
Al turno 3b— Ascenso en ¡a categoría.

3.— Murcia (por fallecimiento de don Juan Baiaguer Enseña!), distrito del jtnismó nombre, Colegio de Albacete.
NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE

Al turno 1.®— Antigüedad en. la carrera.
4.— Goín (por traslación de D. Gonzalo Serrano y Mora), distrito del m ismo nombre, Colegio de Granada.

Al turno 2 .°—Antigüedad en la clase.
5.—Molina (por traslación de D. Luis Jiménez González), distrito de Muía,Colegio de Albacete.
-

NOTARÍAS DE TERCERA GLASE 
Antigüedad en la carrera.

6.— Viitafranca, distrito de Tobosa, 
Colegio de Pamplona.7.— Toro (por traslación de D. Pedro Iñigo de la Granja), distrito del mismo nombre, Colegio de Valla dolí d.8.— Lareclo, distrito del mismo nombre, Colegio de Burgos.9.—Helor a do, distrito del m i s m o nombre, Colegio de Burgos.10.—Benidorm, distrito de Villa]oyo- sa, Colegio de Valencia.11.—Lesaca, distrito de Pamplona, Colegio del mismo nombre.12.—Posadas, distrito del m i s  m o nombre, Colegio de Sevilja

. 13.—El Barco de Yaldeorras, distrito de Yaldeorras, Colegio de La Coruña.14.— Santa Bárbara, distrito de Tor- tosa, Colegio de Barcelona.15.— Santa María, distrito de Palma, Colegio de Baleares.16.— Fortuna, distrito de Gieza, Colegio de Albacete.17.— Serón, distrito de Purchena, Colegio de Granada.18.—Navas de San Juan, distrito de La Carolina, Colegio de Granada.
19.— Bocairente, distrito de Onte- niente, Colegio de Valencia.20.—Albarraeín, distrito del mismo nombre, Colegio de Zaragoza. *21.— Seros, distrito de Lérida, Colegio de Barcelona.22.—Medinaceli, distrito del mismo nombre, Colegio de Burgos.23.— Calaf, distrito de Igualada, Colegio de Barcelona.24.—Berlanga, distrito de Llerena, Colegio de Cáceres..
Los Notarios solicitarán en una sola instancia o telegrama— tratándose de Notarías pertenecientes a los Colegios de Baleares y Las Palm as—las vacantes que pretendan, aunque correspondan a turnos diferentes, sujetándose en un todo a las regias y  requisitos establecidos en el artículo 27 del Reglamento del Notariado, reformado por Real decreto de 25 de Junio de 1928 

(G a c e t a  del 26); entendiéndose por fecha de ingreso en la carrera (regla 4.a) la de posesión de la primera Notaría servida y no la del título.Las instancias— o telegramas en su caso—se presentarán o dirigirán a esta Dirección general—según lo dispuesto en el citado artículo 27 reformado—  dentro de los quince, días naturales siguientes a la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo ingresar las instancias o telegramas en el Registro del referido Centro directivo antes de las dos de la tarde del día en que finalice el plazo, y  quedando sin efecto las peticiones que ingresen después de dichá hora,*' cualquiera que fuere la causa.También manifestarán los Notarios que soliciten las indicadas vacantes no hallarse comprendidos en ninguna de las lim itaciones ni prohibiciones que para los concursantes a Notarías se establecen en el artículo 21 , igualmente reformado, del Reglamento notarial, así como que por el hecho de que la Notaría o Notarías que pretenden no incurren en la incompatibilidad a que se refiere el artículo 135, y los que soliciten Notarías de-capitales de Colegio designarán asimismo en sus instancias el día, mes y año en que ocurrió su nacimiento.
Nota ,—Ha correspondido al turno 4.® o de oposición, con arreglo al artículo 4.® del Reglamento notarial, reformado por Real decreto de 21. de Agosto de 1929 (G a c e t a  del 30) la Notaría de Madrid (por jubilación, por im posibilidad física, de D. Juan Crisóstorno de Pereda y  Gérríz), habiendo sido amortizadas en virtud tía la última Demarcación notarial las Notorias de San garcía, Albania de Aragón, Cebolla, Busto de Bureba, Navarrete y  Barre!ros, y  desti na das a la oposición directa y libre, por no haber sido solicitadas en el concurso, las de Ruada, Oria, Seo

de IJrgel, Monroyo, Amer, I^emíallei, Santibáñez de Béjar y Puebla de Sana- bria.Madrid, 11 de Mayo' de 1930.— El Director general, Pedro Sabáu Romero*

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS 

SECCIÓN DE PUERTOS
Excmo. S r .: En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras de excavación  y muros de hormigón armado, que constituyen la “Plaza del parque de carbones51 en el Muse!, en esa provincia*,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se adjudique definitivamente al mejor postor D. José Sirgo Miguel, comprometiéndose a ejecutar las obras en el plazo señalado, por la cantidad de doscientas diez y  ocho m il trescientas sesenta pesetas (218.360) siete (7) céntimos, que produce en el presupuesto de contrata de 248.965,07 pesetas, la baja de 30.605 pesetas en beneficio del Estado, previñiéndole que en el más breve plazo remita la escritura a que se refiere el artículo 1.° del pliego da condiciones que rigen en esta contrata.De Real orden comunicada lo digo a V.’.E. para su conocim iento y  efectos consiguientes. Dios guarde a V. E, muchos años. Madrid, 15 de Abril de 1930.— El Director general, M. Acacio*

Señor Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

Excmo. Sr .: En vista del resultado obtenido en la subasta para la ,oiis- trución de las obras del camino de servicio del Faro de Caballería, en esa provincia,S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a; bien  disponer se adjudiqúe definitivamente al mejor postor D. Angel Puigcerver Cabré da, comprometiéndose a ejecutar las obras en el plazo señalado por la cantidad de cuarenta y  nueve mil quinientas sesenta y nueve pesetas sesenta y cuatro céntim os (49.569,04) pesetas, que en el presupuesto de contrata de 49.509,04 pesetas no produce baja alguna en beneficio del Estado, p: miéndole que en:el más breve plazo remita la escritura a que se refiere el artículo 1.a del pliego de condiciones que rigen ea  ésta contrata.De Red orden comunicada lo digo a V. E. para su conocim iento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicas ds esa provincia y el del interesados* Dios guarde a V. E. muchos años, Madrid, 1.a de Mayo de 1930.— El D irector general, M, Acacio.
Señor Gobernador civ il de la provincia de Baleares.




